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1.  GENERALIDADES 

 

1.1. OBJETO 

 

Las presentes CONDICIONES GENERALES son aplicables a la adquisición de materiales, obras y/o servicios, que 

realice Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. (EDENOR S.A.) (en adelante el “CLIENTE” o 

“EDENOR”). Estas CONDICIONES GENERALES, podrán complementarse con otros documentos particulares que 

sean aplicables a la contratación, y en su caso, se entenderán incorporadas dentro del PLIEGO DE CONDICIONES, 

en aquellos casos en donde exista un proceso licitatorio. 

 

1.2. GLOSARIO 

 

a) CLIENTE o EDENOR: Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. (EDENOR S.A.). 

b) CONDICIONES GENERALES: el presente documento. 

c) CONDICIONES PARTICULARES: al documento emitido por EDENOR, en el marco de un proceso licitatorio, 

que define las condiciones específicas para la adquisición de materiales, obras y/o servicios. También se 

denominarán de esta manera a las condiciones que EDENOR suministre en el marco de compras directas.  

d) DOCUMENTO DE COMPRA: documentación que formaliza el acuerdo de voluntades entre las PARTES y 

que regula sus derechos y obligaciones, sea en forma de contrato, acuerdo y/o carta oferta.  

e) ENRE: al Ente Nacional Regulador de la Electricidad y/o la autoridad que lo reemplace. 

f) GESTOR: Los representantes de EDENOR, a cargo de los cuales se encuentra: el control, aprobación y/o 

la supervisión de las OBRAS Y SERVICIOS y/o el SUMINISTRO de materiales como así también la 

verificación de la documentación exigida por EDENOR. 

g) HES: Hoja de entrada de Servicios 

h) OBRAS: Corresponde al detalle de las obras a efectuar por el PROVEEDOR, incluyendo todas las tareas, 

prestaciones y obligaciones a cargo de éste, en virtud del DOCUMENTO DE COMPRA 

i) OFERENTE: la persona física o jurídica que formaliza una propuesta técnica/económica a EDENOR en el 

marco de un proceso licitatorio, compulsa de precios y/o de una compra directa. 

j) PARTES: el PROVEEDOR y EDENOR, en forma conjunta. 

k) PLIEGO DE CONDICIONES: Toda la documentación emitida por EDENOR en el marco de una licitación, 

compulsa de precios y/o compra directa, integrada por las CONDICIONES GENERALES, las 

CONDICIONES PARTICULARES, las especificaciones técnicas, planos, planillas de cotización, circulares 

y cualquier otra documentación remitida oportunamente por EDENOR. 

l) PROVEEDOR: cualquier tercero que contrate con EDENOR la prestación de OBRAS y SERVICIOS o el 

SUMINISTRO de bienes, sea en el marco de un proceso licitatorio (OFERENTE) o fuera del mismo, 

mediante contratación directa. 

m) PORTAL DE PROVEEDORES: Plataforma de EDENOR para gestionar la información correspondiente al 

registro y actualización de los datos de los PROVEEDORES. 
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n) PORTAL DE LICITACIONES: Plataforma de EDENOR para gestionar las licitaciones. 

o) SANCIONES: Se entiende por “sanciones” a las restricciones o prohibiciones en la capacidad de participar 

en negocios y otras actividades económicas con ciertos países, regiones, personas o entidades,  o cualquier 

medida gubernamental emitida con el fin de privar a una entidad (incluyendo individuos, corporaciones, 

territorios, países, etc.) de activos financieros y económicos con el fin de contrarrestar e intentar reducir el 

comportamiento que amenace la seguridad nacional o internacional o contravenga el derecho internacional. 

En particular, serán rechazados como Proveedores o suspendidos o inhabilitados quienes se encuentren 

incluidos en las Listas de Sancionados de OFAC (Office of Foreign Assets Control de Estados Unidos) y 

listas de terroristas de las Naciones Unidas (UN), así como en cualquier lista internacional o nacional de 

personas bloqueadas. 

p) SERVICIOS: Corresponde al detalle de los servicios a prestar por el PROVEEDOR, incluyendo todas las 

tareas, prestaciones y obligaciones a cargo de éste, en virtud del DOCUMENTO DE COMPRA. 

q) SUMINISTRO: Corresponde a la adquisición de materiales a cargo del PROVEEDOR en virtud del 

DOCUMENTO DE COMPRA. 

r) TOMA: significa en el marco de un SUMINISTRO, cada uno de los pedidos de materiales efectuados y 

confirmados por EDENOR al PROVEEDOR. 

s) ENCARGO: significa en el marco de los SERVICIOS, cada uno de los encargos de servicios efectuados y 

confirmados por EDENOR al PROVEEDOR. 

 

2. REQUERIMIENTOS APLICABLES A LOS PROCESOS LICITATORIOS 

 

2.1. ALTA EN EL PORTAL DE PROVEEDORES 

 

Cualquier persona física o jurídica que desee participar en una licitación de EDENOR, deberá previamente estar 

inscripto y dado de alta como PROVEEDOR, en el PORTAL DE PROVEEDORES. 

Para inscribirse, deberá ingresar al enlace de autorregistro disponible en la web de EDENOR y completar 

satisfactoriamente el proceso detallado en el mismo. La documentación a presentar podrá variar según el tipo de 

persona física o jurídica a registrar. 

El alta en el PORTAL DE PROVEEDORES será condición necesaria para poder visualizar las licitaciones abiertas 

o participar de las licitaciones a las cuales el PROVEEDOR haya sido invitado. 

Dicho registro tiene una vigencia de un (1) año, siendo responsabilidad del PROVEEDOR mantener vigente el 

registro, por lo que anualmente deberá volver a presentar la documentación exigida. En tanto y en cuanto exista una 

contratación, en caso de incumplimiento en la renovación mencionada, EDENOR queda facultada a retener el pago 

y/o rechazar las facturas adeudadas hasta que el PROVEEDOR cumpla con la presentación de la información 

solicitada, bajo apercibimiento de resolver la contratación, sin derecho a reclamo alguno por parte del PROVEEDOR. 

Las disposiciones de este punto serán aplicables a todos los procesos de contratación efectuados por EDENOR, 

aun cuando ellos no se perfeccionen bajo la modalidad de licitación. 
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2.2. ACCESO AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Salvo que se indique expresamente lo contrario el costo del pliego es sin cargo. Se podrá acceder al PLIEGO DE 

CONDICIONES y demás información relacionada en el PORTAL DE LICITACIONES. En caso de dudas, podrá 

consultarse el “MANUAL DE ACCESO AL PORTAL DE LICITACIONES” disponible en el PORTAL DE 

LICITACIONES. 

 

2.3. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

Las ofertas técnicas y económicas deberán ser presentadas en el PORTAL DE LICITACIONES hasta la fecha y 

hora indicadas en el PLIEGO DE CONDICIONES o en el mismo PORTAL DE LICITACIONES. Vencido dicho plazo 

no se recibirán ofertas. 

EDENOR no garantiza al OFERENTE el soporte para el ingreso y/o carga de datos al PORTAL DE LICITACIONES 

cuando éste sea requerido con menos de 48hs hábiles de antelación a la fecha de presentación de ofertas. 

En caso de ausencia de alguna de las dos ofertas (técnica o económica), o su incorrecta carga en el PORTAL DE 

LICITACIONES, la propuesta presentada por el OFERENTE podrá ser desestimada, a exclusivo criterio de 

EDENOR. 

La ocurrencia de alguno de los supuestos indicados en los párrafos anteriores no dará derecho a reclamo alguno 

por parte de los OFERENTES. 

 

2.3.1. OFERTA TÉCNICA 

 

Se deberá incluir toda la documentación técnica en correspondencia con la oferta económica. 

A efectos de evaluar SUMINISTRO, SERVICIOS U OBRAS ofertadas, se deberán cumplimentar todos los requisitos 

técnicos exigidos en el PLIEGO DE CONDICIONES. 

La inclusión de precios en la oferta técnica podrá ser motivo de descalificación, no dando derecho alguno a reclamo 

por parte de los OFERENTES. 

 

2.3.2. OFERTA ECONÓMICA 

 

Se deberán incluir en el PORTAL DE LICITACIONES los precios y condiciones comerciales, en correspondencia 

con la oferta técnica. La oferta económica estará integrada solo por ésta, no debiendo contener ningún otro tipo de 

documento y/o recibo y/o información que corresponda a la oferta técnica o a los antecedentes solicitados. 

En caso de corresponder, deberá incluir también la siguiente documentación: 

1. Planilla/s de cotización suministrada por EDENOR. 

2. Toda otra documentación exclusivamente comercial 

3. Descuentos, alternativas de precios, condiciones comerciales de venta, condición de pago. 
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2.3.3. CONSIGNACIÓN DE PRECIOS 

 

2.3.3.1. PARA OFERENTES NACIONALES: 

 

Cotizar precios netos, fijos e inamovibles con pago efectivo en pesos. 

Se entiende que el valor cotizado cubre la totalidad de los costos en los que deberá incurrir el OFERENTE para dar 

cumplimiento con la obligación que asume y no se reconocerán reajustes por variaciones de costos, salvo cuando 

expresamente se lo contemple en el PLIEGO DE CONDICIONES y/o DOCUMENTO DE COMPRA. 

A) Se considerará incluido en el/los precio/s todos los gastos por concepto de personal, cargas sociales, seguros 

(en las condiciones establecidas en el PLIEGO DE CONDICIONES), como por ejemplo:  

-Viáticos de inspectores, premios, adicionales, transporte, supervisión de los trabajos. 

-El pago de adicionales debido a trabajos insalubres o tareas peligrosas. 

-Todos los gastos por concepto de bienes, materiales e insumos. 

-Todos los aranceles, tasas, aportes jubilatorios, impuestos (con excepción del IVA.), derechos, habilitaciones, 

permisos y tramitaciones exigidas por las leyes, ordenanzas y reglamentos de carácter Nacional, Provincial o 

Municipal, relativos a la actividad del OFERENTE y/o vinculados al acuerdo celebrado. 

-Todos los gastos correspondientes a garantías, impuestos y sellado del DOCUMENTO DE COMPRA de acuerdo 

con las exigencias de la legislación vigente. 

-Todos los montos que, como consecuencia de la adquisición de las OBRAS Y SERVICIOS, deban ser abonados 

al Colegio de Ingenieros y/o a la Caja Previsional del Colegio de Ingenieros, incluyendo, pero no limitándose a 

honorarios profesionales, aportes previsionales, tasa de visado, sellado, timbrado y cualquier otro impuesto, tasa o 

contribución que pudiere estar alcanzado por la OBRAS Y SERVICIOS que dichas condiciones pudieren contemplar. 

Esto alcanzará tanto a las OBRAS Y SERVICIOS objeto del DOCUMENTO DE COMPRA y/o PLIEGO DE 

CONDICIONES, o a cualquier otra obra y/o servicio que el PROVEEDOR preste a EDENOR. 

B) No deberán incluirse en los precios el Impuesto al Valor Agregado (IVA). El mismo deberá detallarse 

indefectiblemente por separado, indicando su porcentaje y monto. En caso de no corresponder su aplicación, se 

deberá realizar la salvedad correspondiente, indicándolo claramente en su oferta. 

El OFERENTE será, en todos los casos, el único responsable de que su oferta se ciña estrictamente a las 

disposiciones legales y reglamentarias que rijan en materia de reintegros, exención de derechos e impuestos y otros 

beneficios que pudieran corresponderle, no asumiendo EDENOR responsabilidad alguna al respecto. 

Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula 3.3 PAGO A PROVEEDORES. 

 

2.3.3.2. PARA OFERENTES DEL EXTERIOR 

 

Cotizar precios netos indicando claramente la moneda de la oferta, con entrega del material según INCOTERMS 

vigentes. 

Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula 3.3 PAGO A PROVEEDORES. 
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Se pactarán en el DOCUMENTO DE COMPRA tanto las condiciones de pago como la recepción de documentación 

y mercadería. 

. 

En caso de cotizar según INCOTERMS vigentes, se deberá indicar por cada ítem o posición, sin excepción, los 

siguientes datos: 

• Marca (nombre del fabricante, en caso de ofrecer un “branding”, indicar nombre y dirección postal del fabricante 

original del bien) 

• Modelo 

• Origen (país de fabricación). En caso de MERCOSUR, certificado de origen 

• Procedencia 

• Cantidad de bultos 

• Peso neto de cada bulto 

• Peso bruto de cada bulto 

• Dimensiones de cada bulto (indicar largo x alto x ancho) 

• Plano o folleto ilustrativo, explicativo y dimensional (debe identificarse por cada ítem o posición ofertada). 

• Posición arancelaria 

En caso de no adjuntarse los datos detallados precedentemente, EDENOR se reserva el derecho a descartar la 

oferta. 

A su vez, todas las ofertas deben cumplir las especificaciones indicadas en las condiciones particulares respecto de 

la aprobación del material, cuando corresponda. 

 

2.4. METODOLOGÍA DE APERTURA DE OFERTAS 

 

La apertura de las ofertas se efectuará en forma privada, salvo se indique expresamente lo contrario. 

La fecha y hora serán según se indica en el PLIEGO DE CONDICIONES de cada licitación y/o posteriores circulares 

modificatorias y/o modificaciones informadas mediante el PORTAL DE LICITACIONES. 

 

2.5. ADJUDICACIÓN 

 

Previo a la adjudicación y en caso de requerirse información técnica/comercial complementaria, la misma será 

requerida por el medio designado por EDENOR. La no presentación o presentación incorrecta o fuera del plazo 

requerido podrá ser causal de descalificación de las ofertas, quedando dicho análisis a criterio de EDENOR. 

La adjudicación se realizará al OFERENTE cuya Oferta a solo criterio de EDENOR resulte la más conveniente a sus 

intereses, así mismo podrán efectuarse adjudicaciones totales o parciales. El rechazo de las Ofertas no dará derecho 

a ningún OFERENTE a reclamo o indemnización por concepto alguno. 

EDENOR se reserva el derecho a dejar sin efecto o vacante la adjudicación, en cuyo caso, tal decisión, no dará 

derecho a reclamo alguno por parte de los OFERENTES. 
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La adjudicación o no de la licitación se regirá conforme a lo expresado en el punto 2.6 REQUISITOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN. 

 

En caso de modificación de los aranceles de importación, EDENOR se reserva el derecho de rescindir el 

DOCUMENTO DE COMPRA. 

 

2.6. REQUISITOS PARA LA ADJUDICACIÓN 

 

Constituye un requisito ineludible para el OFERENTE la presentación de toda la documentación requerida en el 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

En consecuencia, la falta de presentación de dicha documentación por parte del OFERENTE faculta a EDENOR a 

dejar sin efecto la oferta. El OFERENTE, no tendrá derecho alguno a reclamar por tal resolución. 

La participación del proceso licitatorio por parte del OFERENTE implica su reconocimiento y aceptación de tal 

circunstancia, por lo que no podrá en ningún caso, reclamar a EDENOR por la frustración de las negociaciones o 

tratativas. En consecuencia, el OFERENTE renuncia expresamente a exigir indemnización alguna por cualquier 

daño que sufriera por no serle adjudicada la licitación. 

 

3. CUESTIONES GENERALES RELACIONADAS A TODAS LAS CONTRATACIONES. 

 

3.1. ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS 

 

3.1.1. PRESENTACIÓN, APROBACIÓN Y RECHAZO DE ENSAYOS Y MUESTRAS PREVIO A LA 

CONTRATACIÓN 

 

El PROVEEDOR debe adjuntar a su propuesta técnica, copias de los certificados de todos y cada uno de los ensayos 

de tipo requeridos en las normas de aplicación y en las especificaciones técnicas particulares. Estos deben ser 

realizados sobre equipos/materiales idénticos a los ofertados, en un laboratorio oficial de prestigio nacional o 

internacional reconocido por EDENOR y se deberá disponer de la trazabilidad de los mismos. 

 

La no presentación de los ensayos, o el incumplimiento de lo dispuesto en las especificaciones técnicas para su 

realización, dará lugar a solo juicio de EDENOR al descarte de la oferta. 

 

Se debe presentar el conjunto de planos, diagramas, y/o esquemas que permitan visualizar el tipo y características 

del equipamiento ofrecido, con indicación de dimensiones, vistas y cortes, así como una memoria descriptiva de 

funcionamiento. Así mismo, EDENOR podrá solicitar los manuales y videos de montaje, operación y mantenimiento 

de los materiales o equipos ofertados. 
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Asimismo, el PROVEEDOR debe presentar muestras de los materiales ofertados y dicha presentación deberá ser 

realizada en el país. Cuando el tamaño, el periodo de fabricación o el plazo de envío imposibiliten la entrega de 

muestras, se podrá examinar en las instalaciones del PROVEEDOR, en forma presencial o virtual. Las condiciones 

de devolución de las muestras estarán detalladas en las especificaciones técnicas aplicables en cada caso. 

 

EDENOR se reserva el derecho de dejar sin efecto la oferta presentada por el PROVEEDOR y/o el DOCUMENTO 

DE COMPRA, en el caso que las muestras no reunieran las condiciones requeridas o no fueran presentadas dentro 

del plazo estipulado, sin derecho a reclamo alguno por parte del PROVEEDOR. 

EDENOR rechazará todo material que no se ajuste en un todo a las muestras presentadas por el PROVEEDOR y 

aprobadas oportunamente, debiendo el PROVEEDOR hacerse cargo de todos los gastos en los que hubiera 

incurrido por todo concepto. 

 

3.1.2. ENSAYOS 

 

3.1.2.1. Ensayos de Rutina 

 

Estos ensayos son los realizados por el PROVEEDOR, a fin de detectar desvíos en sus productos. Los mismos 

deberán realizarse, previo a la inspección de EDENOR, con resultado satisfactorio, para dar lugar a los ensayos de 

remesa, conforme se explica a continuación. El PROVEEDOR deberá presentar los protocolos de los ensayos de 

rutina, previo a la inspección en fábrica. En caso de no contar con esta información, se podrá rechazar la solicitud 

de inspección. 

 

3.1.2.2. Ensayos de Remesa 

 

Son aquellos que tienen por objetivo la inspección de recepción de los materiales o equipos, previo a la entrega en 

los depósitos de EDENOR. En aquellos casos donde no se hayan realizado los ensayos de rutina respectivos, se 

podrá detener la inspección y postergarla, hasta tanto, el PROVEEDOR haya realizado los correspondientes testeos 

anteriores. Los ensayos se efectuarán en fábrica o en instalaciones del PROVEEDOR, quien deberá proporcionar 

el material, personal idóneo, las instalaciones y el tiempo necesario. Estos igualmente podrán realizarse en 

laboratorios particulares u oficiales reconocidos por EDENOR. 

 

Los ensayos se efectuarán bajo el procedimiento que en cada caso se comunique al PROVEEDOR mediante las 

especificaciones técnicas correspondientes. Todas las piezas destruidas en los ensayos serán por cuenta y cargo 

del PROVEEDOR. Todo retraso en la disponibilidad del material atribuible a una adecuación no será justificativo de 

demora para el PROVEEDOR y/o impedimento para establecer una necesaria y adecuada planificación del 

abastecimiento por parte del representante del área de logística. 
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Para cada caso particular, en las especificaciones técnicas y CONDICIONES PARTICULARES y/o DOCUMENTO 

DE COMPRA se establece la cantidad y tipos de ensayos a realizar. 

 

3.1.3. METODOLOGÍA DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS 

 

En cada orden de compra y en particular para cada material o equipo, se encontrará indicado el tipo de modalidad 

de recepción que corresponda, pudiéndose presentar los siguientes casos: 

 

· Recepción en fabrica (Código de recepción “A”), si el material contara con este código de recepción, el mismo 

será inspeccionado por EDENOR en fábrica o instalaciones del PROVEEDOR y posteriormente se realizarán las 

verificaciones visuales y de los documentos generados en la inspección, al momento del ingreso a los depósitos de 

EDENOR. 

 

· Recepción en depósito (Código de recepción “B”), el material no contará con recepción en fábrica, el 

PROVEEDOR enviará el producto con sus correspondientes protocolos de ensayos internos y se realizará la 

verificación visual, dimensional y comprobación de los protocolos, en el depósito. 

 

· Recepción por usuario (Código de recepción “C”), la verificación del material la realizará el usuario final. 

 

Según el resultado de la inspección, pueden distinguirse 3 situaciones definidas, a saber: 

 

· ANULADO: cuando el material o el instrumental necesario no estén disponibles para la inspección en fabrica en 

la fecha propuesta por el proveedor. El proveedor debe realizar un nuevo pedido de inspección y EDENOR podrá 

hacer respetar los 15 días de anticipación para proveedores nacionales o 30 días para proveedores extranjeros. 

 

· NO APTO: el material no cumple con los requisitos descriptos. Cuando el material haya sido rechazado en 

inspección en fábrica, el proveedor deberá realizar un nuevo pedido de inspección y EDENOR podrá hacer respetar 

los 15 días de anticipación para proveedores nacionales o 30 días para proveedores extranjeros. 

 

· APTO: el resultado de todos los ensayos y controles ha sido satisfactorio. 

 

Los resultados de las inspecciones en fábricas serán labrados en un acta, la cual debe ser firmada por, al menos, 

un representante de cada parte interviniente Todo retraso en la entrega del material atribuible a una inspección con 

resultado no favorable (Rechazo o Anulación), no será justificativo de demora para el proveedor y/o impedimento 

para establecer una necesaria y adecuada planificación del abastecimiento por parte del representante del área de 

Logística 

 

 



 

  
11  

Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. (EDENOR S.A.).   
Inscripta en IGJ el 3/08/92, N° 7041, L° 111 T° A.  
Sede Social: Avda. del Libertador 6363 - C1428ARG - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

3.1.4. METODOLOGÍA DE INSPECCIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS 

 

El PROVEEDOR deberá enviar a EDENOR el pedido de realización de la inspección de recepción, indicando la 

fecha propuesta para la misma. El plazo entre la fecha del pedido y la fecha de realización debe ser como mínimo 

de 15 días cuando la inspección sea en Argentina y de 30 días cuando sea en el exterior. Para fijar la fecha de 

inspección el PROVEEDOR debe tener en cuenta el tiempo de inspección y posterior preparación para el envío a 

EDENOR de tal forma de poder cumplir con los plazos de entrega. 

 

En caso de que la inspección requiera de la realización de ensayos, estos podrán ser realizados en el laboratorio 

del PROVEEDOR, quien debe proporcionar tanto el material, el personal, las instalaciones y el tiempo necesario, 

como así también, los certificados de calibración de todos los instrumentos utilizados en los ensayos. Estos 

igualmente podrán ser efectuados en los laboratorios de EDENOR u otro particular u oficial reconocido por éste. 

 

El costo de los ensayos más viáticos y gastos de los representantes de EDENOR, estará incluido en el precio. 

 

EDENOR se reserva el derecho de realizar una inspección permanente durante todo el proceso de fabricación, para 

lo cual el PROVEEDOR suministrará los medios necesarios para facilitar la misma. 

 

3.1.5. METODOLOGÍA DE ENTREGA DE MATERIALES Y EQUIPOS 

 

Para la recepción de los materiales en depósito y/o dentro del área de concesión de EDENOR se deberá acordar 

previamente el horario de recepción con el GESTOR. 

El personal del PROVEEDOR que se haga presente en el lugar de entrega deberá asistir con los elementos de 

protección personal adecuados para la descarga y tareas a realizar en el lugar, caso contrario se podrá suspender 

la entrega. 

El vehículo que se utilice para el transporte de los materiales deberá cumplir con las normas vigentes (como por 

ejemplo, seguros, normas viales, etc.) y ser el adecuado para ese tipo de carga. EDENOR no permitirá el ingreso 

del vehículo que no reúna las condiciones antes mencionadas. A su vez el PROVEEDOR arbitrará todos los 

permisos necesarios según la ley vigente para el transporte de la mercadería. 

La paletización para entrega de materiales se deberá realizar en un todo de acuerdo con el instructivo técnico que 

forma parte del PLIEGO DE CONDICIONES. 

Cualquier inconveniente o imprevisto que pueda afectar el plazo de entrega, deberá ser comunicado por escrito a 

EDENOR, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de producido. 

En caso de incumplimiento de alguno de los supuestos indicados en los párrafos anteriores, EDENOR quedará 

facultado a aplicar las multas y penalizaciones que correspondan y/o a rescindir el DOCUMENTO DE COMPRA sin 

derecho a reclamo alguno por parte del PROVEEDOR. 

La recepción definitiva no implica renuncia a cualquier acción que por derecho pudiera corresponder a EDENOR en 

relación con los materiales. 
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3.2. MATERIALES Y EQUIPOS AFECTADOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE 

OBRAS 

 

3.2.1. PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

3.2.1.1. BIENES, EQUIPOS E INSUMOS NECESARIOS 

 

El PROVEEDOR pondrá a disposición todos los bienes, equipos e insumos necesarios para la correcta ejecución 

de los SERVICIOS, los que deberán ser de primera calidad y aptos para el fin requerido. 

El PROVEEDOR no podrá alegar como motivo de demoras, la falta de bienes, equipos e insumos cuya provisión 

esté a su cargo. 

El PROVEEDOR deberá gestionar en tiempo oportuno la aprobación de los bienes, equipos e insumos a su cargo, 

de manera tal que el GESTOR pueda comprobar su calidad con anterioridad suficiente a su utilización en los 

SERVICIOS. 

Los bienes, equipos e insumos u otros elementos a utilizar en los SERVICIOS, que sean propiedad del 

PROVEEDOR y que permanezcan en las instalaciones de EDENOR, lo harán en los lugares previamente 

establecidos, y bajo responsabilidad del PROVEEDOR, no asumiendo EDENOR responsabilidad alguna por su 

hurto, robo y/o pérdida, debiendo el PROVEEDOR asumir toda responsabilidad frente a terceros por cualquier daño 

que pudiere ocasionarse en relación con los mismos, y eventualmente contratando los seguros correspondientes. 

 

3.2.1.2. MATERIALES NECESARIOS 

 

Los materiales que provea el PROVEEDOR deberán responder a las especificaciones de EDENOR o las que este 

determine, podrán ser sometidos a ensayos de control de calidad según las normas de EDENOR, para el tipo de 

materiales que se trate. 

El PROVEEDOR deberá gestionar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales a su cargo, de manera tal 

que el GESTOR pueda comprobar su calidad con anterioridad suficiente a la fecha de su utilización. 

En el caso de que el PROVEEDOR debiera presentar muestras o folletos del material a proveer por éste, se 

procederá de la siguiente manera: 

a. Las muestras de los materiales, presentadas por el PROVEEDOR y aprobadas por EDENOR, serán remitidas al 

GESTOR, que las utilizará para confrontar con los materiales empleados en obra. 

b. El GESTOR podrá rechazar el material si este no se adecua a las condiciones pactadas, a su solo criterio, y el 

PROVEEDOR se obliga a retirarlo del lugar de entrega a su costo. 

c. Para aquellos materiales, que por su tamaño o costo elevado no resulte razonable exigir muestras, se presentarán, 

en su reemplazo, catálogos técnicos, instructivo, descripciones y cualquier otra información que considere relevante 

EDENOR. Los mismos una vez aprobados servirán al GESTOR para el control respectivo, en la misma forma que 

con las muestras. 
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d. La aprobación de la información mencionada en el párrafo anterior no implica, bajo ningún concepto, la aprobación 

del material recibido, sino que sólo sirve para evaluarlo. 

Las herramientas u otros elementos a utilizar, que sean propiedad del PROVEEDOR y que deban permanecer en 

las instalaciones de EDENOR, lo harán en los lugares previamente establecidos, y bajo su propia responsabilidad, 

no asumiendo EDENOR responsabilidad alguna por su hurto, robo y/o pérdida, debiendo el PROVEEDOR asumir 

toda responsabilidad frente a terceros por cualquier daño que pudiere ocasionarse en relación con los mismos, y 

eventualmente contratando los seguros correspondientes. 

 

3.2.1.3. REALIZACIÓN DE OBRAS 

 

En las especificaciones técnicas y/o lineamientos técnicos se establece a modo indicativo y no limitativo el volumen 

estimado de materiales que corren por cuenta y cargo del PROVEEDOR; por lo cual EDENOR no será responsable 

por gastos incurridos por errónea interpretación en cuanto a la calidad y cantidad de estos. 

El PROVEEDOR deberá garantizar que los materiales que debe proveer se encuentren en perfecto estado y 

disponibles al momento de comenzar con la realización de las OBRAS. Para ello, deberá tomar todas las medidas 

necesarias para evitar que la falta de materiales entorpezca o retrase de modo alguno la realización de las OBRAS. 

Todos los materiales necesarios para las OBRAS encomendadas que fueren provistos por EDENOR deberán ser 

retirados por cuenta y cargo del PROVEEDOR de los depósitos de EDENOR, o donde este designe. El vehículo 

que se utilice para el transporte de los materiales deberá cumplir con las normas vigentes (como por ejemplo, 

seguros, normas viales, etc.) y ser el adecuado para ese tipo de carga. 

El proveedor deberá brindar en todo momento detalle de las locaciones de guarda de los materiales, así como sus 

cambios y actualizaciones, mediante una declaración jurada que será remitida a EDENOR. 

El PROVEEDOR declara que en caso de que existieren materiales y/o equipos de propiedad de EDENOR a cargo 

del PROVEEDOR, será el responsable de la integridad de los mismos, dado que asume la obligación en carácter 

depositario de conformidad con lo establecido en el artículo 1358 del Código Civil y Comercial de la Nación, 

manifestando que actuará en forma prudente y diligente como si los materiales y/o equipos fueren propios, 

aceptando el deber de cuidado, conservación, preservación, guarda, custodia, vigilancia y restitución de los mismos, 

dado que es un profesional, con capacidad económica y jurídica a tales efectos. Cualquier daño y/o deterioro y/o 

faltante que pudieren sufrir, será exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, quien deberá efectuar su reposición 

y/o cambio y/o restitución, en el plazo a establecer por EDENOR, en idénticas condiciones a las que le fuera 

entregado, o en su defecto reintegrar a EDENOR el importe total de los mismos con más los gastos que pudieren 

corresponder. 

Dado el carácter de depositario de bienes propiedad de EDENOR que asume el PROVEEDOR, éste reconoce el 

derecho irrestricto de EDENOR de hacerse de los bienes de su propiedad, debiendo el PROVEEDOR ponerlos a 

disposición de EDENOR para su inventariado y retiro de forma inmediata y a simple requerimiento del GESTOR o 

cualquier otro representante de EDENOR. A tales efectos, el PROVEEDOR deberá en todo momento garantizar y 

brindar libre acceso al inmueble donde estuvieren depositados los bienes de propiedad de EDENOR, tomando todos 

los recaudos necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones ya sea en inmuebles propios o ajenos utilizados 
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a tales efectos. A tales efectos, el PROVEEDOR deberá trasladar el cumplimiento de estas obligaciones a cualquier 

acuerdo que suscriba con los propietarios de los inmuebles que se utilicen para guardar los materiales de EDENOR. 

Las disposiciones establecidas precedentemente se aplicarán cualquiera sea el tipo de contratación efectuada entre 

el PROVEEDOR y EDENOR, y no únicamente a las OBRAS. 

 

3.3. PAGO A PROVEEDORES 

 

3.3.1. FACTURACIÓN 

 

Las facturas serán extendidas a nombre de EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. 

(EDENOR S.A.) CUIT 30-65511620-2 y estar de acuerdo con la Resolución General Nº1415 y sus modificaciones y 

normas complementarias de la AFIP. 

Las facturas deben ser emitidas en pesos; si son emitidas en monedas extranjera deberán aclarar la moneda de 

facturación y la cotización del tipo de cambio utilizado. 

En la factura debe detallarse el DOCUMENTO DE COMPRA, la TOMA o ENCARGO, número de remito y la 

jurisdicción de prestación del SERVICIO o entrega del SUMINISTRO (CABA o Prov. Bs AS.) 

Las Facturas por ANTICIPO FINANCIERO deberán acompañar la garantía por el monto facturado, las mismas deben 

ser enviadas al Gestor de Compra de Edenor y al sector de Seguros seguros@edenor.com, junto con la garantía y 

DOCUMENTO DE COMPRA. 

Todas las facturas deberán enviarse por el portal de envío de facturación en formato pdf. Cuando la entrada de 

mercadería de la TOMA o la entrada de servicio (HES) del ENCARGO estuvieran contabilizadas y disponibles para 

facturar, y no se encuentren disponibles en el portal de envió de facturación, podrán enviarse a la casilla de 

proveedores@edenor.com  

Las facturas enviadas deben acompañar en caso de corresponder de sus notas de crédito por multas, penalidades 

o cancelaciones de anticipos. 

El sector de cuentas a pagar de EDENOR solo aceptará facturas que tengan el conforme del monto y el concepto 

facturado por parte del negocio (entrada de mercadería y HES contabilizada, facturas aprobadas). 

Las entradas de mercadería o de servicios, las facturas contabilizadas y los cobros recibidos, junto con los 

certificados de retenciones, se podrán visualizar desde el Portal de Proveedores. 

Si pasadas una semana del envío de la factura no visualiza la misma en el portal, consultar mediante mail a la casilla 

proveedores@edenor.com  adjuntando la factura. 

Las instrucciones de acceso y utilización al portal de proveedores y envió de facturas, podrán ser solicitadas a Centro 

De Servicios centrodeservicios@edenor.com  

 

3.3.2. PAGO A PROVEEDORES NACIONALES 

 

El pago por parte de EDENOR será según el plazo estipulado en el DOCUMENTO DE COMPRA, siempre y cuando 

la factura haya sido enviada en tiempo y forma a cuentas a pagar. Para los DOCUMENTOS DE COMPRA 

mailto:seguros@edenor.com
mailto:proveedores@edenor.com
mailto:proveedores@edenor.com
mailto:centrodeservicios@edenor.com
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celebrados en moneda extranjera, la efectivización del pago se hará en Pesos, según la cotización Divisa (en el 

caso de dólar o euro) tipo vendedor del Banco de la Nación Argentina, 48hs antes de dicho pago, o el tipo de cambio 

indicado en el DOCUMENTO DE COMPRA. 

Los pagos de facturas pueden sufrir retenciones impositivas y/o de seguridad social. Si posee un certificado de no 

retención o exención, tal situación deberá reflejarse en los padrones impositivos informados por los organismos 

fiscales con antelación al mes de pago. Cualquier duda enviar con antelación al pago la documentación respaldatoria 

de no retención o exención a proveedores@edenor.com  

Los cobros recibidos, junto con los certificados de retenciones, se podrán visualizar desde el Portal de Proveedores. 

Para otra consulta de pagos y cobros enviar mail a etesoreria@edenor.com  

 

3.3.3. PAGO A PROVEEDORES DEL EXTERIOR 

 

El pago se realizará únicamente mediante transferencia bancaria, por lo que el PROVEEDOR deberá informar con 

la antelación pertinente (al momento de aceptación del DOCUMENTO DE COMPRA) los datos de su cuenta 

bancaria. 

Los pagos de facturas de proveedores del exterior de servicios pueden sufrir retenciones impositivas, es por ello 

que EDENOR podrá solicitar al momento de presentar la factura documentación adicional, para verificar el 

tratamiento impositivo a que está sujeta la operación (por ej.: certificado de residencia fiscal, Anexo RG 2228 AFIP). 

Asimismo, EDENOR será responsable de los impuestos locales aplicables, reteniendo la cantidad necesaria cuando 

corresponda. EDENOR proporcionará el certificado de retención pertinente expedido por la autoridad fiscal 

competente en forma oportuna, según las normas locales legales vigentes, como constancia del cumplimiento ante 

las autoridades fiscales competentes.  

Los plazos de pago pueden estar afectados a la normativa vigente del momento de efectuar los giros de divisas. 

 

3.3.4. SELLADO 

 

Para SUMINISTRO de materiales, OBRAS Y SERVICIOS, cuando corresponda: 

i. Provincia de Bs.As.: La base imponible corresponde al 100 % del monto del DOCUMENTO DE COMPRA (IVA 

incluido) el cual estará soportado por el PROVEEDOR, ya que el cliente está exento. Se podrá efectivizar en 

cualquier Sucursal del Banco de la Provincia de Buenos Aires (en cuyo caso la alícuota será del 0,6%) - debiendo 

generar la boleta de pago a través de la utilización de la CIT de ARBA - o en La Bolsa de Comercio de Bahía Blanca, 

donde la alícuota podrá ser menor de acuerdo con las características particulares de cada instrumento. Para 

informarse de la alícuota a pagar llamar al 4342-9140/0629. 

ii. CABA: La base imponible corresponde al 100 % del monto del DOCUMENTO DE COMPRA, excluido el IVA, 

aplicándose la alícuota del 1%, Se deberá completar una boleta de pago, la cual se accede haciendo clic en el 

enlace https://clusterapw.agip.gov.ar/claveciudad/?s=agip, mediante la utilización de la “Clave Ciudad” El pago de 

la boleta podrá hacerse en el Banco Ciudad de Bs.As. o bien dirigirse a la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca (25 

de Mayo 267 Piso 4 – CABA - 4342-9140/0629). 

mailto:proveedores@edenor.com
mailto:etesoreria@edenor.com
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El 50% del valor abonado, (equivalente a una alícuota de 0,375%), podrán recuperarlo presentando la 

documentación de respaldo en formato pdf a la casilla proveedores@edenor.com  

Comprobantes a presentar: DOCUMENTO DE COMPRA sellado e intervenido y/o de la boleta de pago e ingreso 

en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Bolsa de Bahía Blanca (en cuyo caso deberán adjuntar también la 

liquidación efectuada por ésta) u otros organismos registrales que en el futuro también cumplieren esta función. 

 

3.4. DOCUMENTO DE COMPRA 

 

3.4.1. FORMALIZACIÓN 

 

EDENOR pondrá a disposición del PROVEEDOR el DOCUMENTO DE COMPRA desde sus canales oficiales de 

comunicación. La aceptación del PROVEEDOR del DOCUMENTO DE COMPRA, sus ampliaciones, rescisión o 

celebración de cualquier otro acto que tenga efectos sobre el mismo, solo podrá ser suscripta por la persona que 

acredite tener representación suficiente a tal fin. 

EDENOR notificará al PROVEEDOR en cada caso los pasos a seguir para efectivizar la formalización del 

DOCUMENTO DE COMPRA. 

 

3.4.2. MODALIDADES 

 

El DOCUMENTO DE COMPRA podrá ser de carácter abierto o cerrado. Si es abierto, tendrá la naturaleza de 

contrato marco, y no implicará compromiso de carácter económico o financiero, ni en relación con cantidades y/o 

alcance. Las obligaciones de tal naturaleza serán objeto de previsión expresa en la TOMA y/o ENCARGO, según 

corresponda. 

 

3.4.3. MODIFICACIÓN DEL ALCANCE O MONTO DEL DOCUMENTO DE COMPRA 

 

Una vez suscripto el DOCUMENTO DE COMPRA, EDENOR se reserva el derecho de encargar al PROVEEDOR 

una o varias prestaciones adicionales, o bien suprimir algunas de las provisiones/tareas motivo del DOCUMENTO 

DE COMPRA. 

Por tales motivos, las PARTES podrán establecer modificaciones en el monto total del DOCUMENTO DE COMPRA, 

sin que ello faculte al PROVEEDOR a reclamar indemnización alguna, por daño emergente o por cualquier otro 

concepto. 

 

3.5. CONTROLES Y EVALUACIONES 

EDENOR evaluará de forma permanente la ejecución de tareas encargadas al PROVEEDOR de conformidad con 

lo dispuesto en la PG 201 “Controles Operativos”, PG 202 “Criterios de Supervisión de Puntos de Inspección” o 

procedimientos aplicables en cada caso. 

 

mailto:proveedores@edenor.com
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4. CUESTIONES APLICABLES AL SUMINISTRO DE BIENES 

 

4.1. CANTIDADES 

 

a) Para el caso de DOCUMENTO DE COMPRA abierto, lo indicado como “cantidad” de materiales, refiere a la 

cantidad estimada máxima calculada sobre la base de consumos históricos y por lo tanto no significan compromiso 

de compra de parte de EDENOR. 

 

b) Dado el carácter eventual de la utilización de los bienes a ser suministrados, el PROVEEDOR conoce y acepta 

que, respecto de la provisión de los materiales involucrados en la contratación, existe la posibilidad que durante el 

curso de esta se registren consumos iguales a lo estimado o consumos nulos. En este caso, el PROVEEDOR nada 

podrá exigir, renunciando a todo reclamo de cualquier índole con fundamento a la referida circunstancia. 

 

4.2. PEDIDOS 

 

a) Los pedidos se realizarán mediante email, a requerimiento de EDENOR, generando un numero de TOMA 

quedando registrado el pedido, cantidades y plazos de entrega a convenir en cada oportunidad. 

 

b) Para materiales de origen extranjero, deberá estar autorizado y contar con todas las autorizaciones 

correspondientes, según la normativa cambiaria y aduanera vigente al momento. 

 

4.3. ENTREGA Y DESPACHO EN DEPENDECIAS DEL PROVEEDOR A TRAVÉS DE CONTRATISTA 

 

a) En caso de entrega del material en depósito de EDENOR o de un tercero indicado por EDENOR, sin perjuicio de 

lo ya establecido en la sección 3 de estas CONDICIONES GENERALES, y de lo establecido en el DOCUMENTO 

DE COMPRA, la documentación necesaria al momento de que el PROVEEDOR entregue la carga es la siguiente: 

i. Remito oficial: El cual deberá contener: Cantidad de Bultos, Cantidad de unidades por matricula, Nro de Oferta de 

Suministro, Nro de Toma de Materiales. 

ii. Lista de Empaque 

iii. Copia de Despacho de Importación para el caso de bienes importados. 

 

b) En caso de retiro del material en el depósito del PROVEEDOR, todos los materiales entregados deben pertenecer 

a partidas aprobadas por Control de Calidad de EDENOR. 

i. Las entregas se realizarán sobre camión a los contratistas de obra autorizados por EDENOR de acuerdo con los 

plazos de entrega de los materiales, a partir de la comunicación fehaciente, efectuada mediante el denominado mail 

de TOMA. 
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ii. Para su despacho el contratista autorizado se presentará en el día y hora convenida, en el depósito del 

PROVEEDOR, con una copia del mail de TOMA enviada por EDENOR. El PROVEEDOR pondrá el material sobre 

camión y hará firmar los correspondientes remitos en original y todas sus copias en prueba de conformidad. 

iii. En el remito deberá constar la aclaración de la firma del transportista, su N° de documento y la matrícula del 

vehículo, así como la fecha y hora real de entrega y la constancia de "Material aprobado por Control de Calidad". 

Una copia del remito será entregada al transportista del contratista autorizado por EDENOR. 

iv. El remito hará referencia al DOCUMENTO DE COMPRA, al Número de Toma de Materiales que originó la entrega 

y detallará la cantidad de material entregada realmente. 

v. El PROVEEDOR deberá enviar de acuerdo con los plazos de entrega de los materiales al almacén central de 

EDENOR, el original del remito correspondiente a cada TOMA, acompañado por una copia de ésta que quedará en 

poder de EDENOR. 

vi. Es condición indispensable que en el remito consten los datos del transportista autorizado que retiró el/los 

materiales. 

vii. Todas las entregas en el depósito del PROVEEDOR se realizarán los días hábiles de 07:00 a 16:00hs. Las 

entregas en sábados, domingos y feriados se realizarán en casos de fuerza mayor y previo acuerdo. 

 

5. CUESTIONES APLICABLES A LAS OBRAS 

 

5.1. LIBROS “ORDENES DE SERVICIO” Y “PEDIDOS DE EMPRESA" 

 

El canal oficial de comunicación entre las Partes serán los Libros "Ordenes de Servicios" y "Pedidos de Empresa". 

En las instalaciones de EDENOR se guardarán los libros originales, con todas las comunicaciones. EDENOR podrá 

disponer que los mismos sean llevados de forma digital, en cuyo caso comunicará el procedimiento a seguir, que 

reemplazará al previsto en esta cláusula. 

Se entiende por Orden de Servicio a la comunicación que EDENOR envía al PROVEEDOR, mientras que se 

entiende por Pedido de Empresa a la comunicación que el PROVEEDOR envía a EDENOR. Tanto las Órdenes de 

Servicios como los Pedidos de Empresa que formule el PROVEEDOR carecerán de validez si no se hicieren por los 

respectivos libros. Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. 

A tales efectos y antes de dar comienzo a los trabajos, el PROVEEDOR proveerá a su costo los libros 

encuadernados con hojas por triplicado, foliado, sellados y rubricados por el GESTOR y por el PROVEEDOR. 

Extendida una Orden de Servicio se entregará el duplicado al PROVEEDOR. El original, firmado por el 

PROVEEDOR, así como el triplicado, acusando recibo, quedará en poder de EDENOR. 

El PROVEEDOR deberá notificarse de toda Orden de Servicio dentro de las 24 (veinticuatro) horas corridas de su 

libramiento. 

En caso de que el PROVEEDOR no concurra en ese plazo a notificarse y/o se niegue a recibir la Orden de Servicio, 

el GESTOR podrá remitirla por carta documento o algún otro medio fehaciente, intimando a cumplimentar lo 

solicitado. El PROVEEDOR quedará de esta manera notificado de la orden o instrucción y desde ese momento 

comenzará a correr el plazo para su cumplimiento. 
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Se establece en 5 (cinco) días corridos el plazo normal para dar cumplimiento a una Orden de Servicio. 

Casos especiales que serán evaluados por el GESTOR, podrán aumentar o disminuir este plazo. 

Toda Orden de Servicio se reputará dentro de las estipulaciones del DOCUMENTO DE COMPRA y queda obligado 

el PROVEEDOR a cumplirla de inmediato. 

Aun cuando el PROVEEDOR considere que en una Orden de Servicio se exceden los términos del DOCUMENTO 

DE COMPRA, estará obligado a notificarse de ella, sin perjuicio de manifestar su disconformidad a EDENOR 

mediante un Pedido de Empresa dentro de los 3 (tres) días posteriores de la fecha en que tomó conocimiento de la 

Orden de Servicio. Fundamentará clara y detalladamente las razones que existen para observar la Orden de Servicio 

recibida, en el plazo de 7 (siete) días a partir del vencimiento del primer término. La observación del PROVEEDOR 

opuesta a cualquier Orden de Servicio no le eximirá de la obligación de cumplirla si ella fuera mantenida. 

Vencidos los plazos indicados en el punto anterior, sin que el PROVEEDOR haya hecho alguna manifestación en 

contrario a la Orden de Servicio, la misma se considerará aceptada y el PROVEEDOR perderá todo derecho para 

efectuar ulteriores reclamos. 

En el supuesto de que el PROVEEDOR no procediera al cumplimiento de una Orden de Servicio, se hará pasible 

de la multa correspondiente, conforme se detalla en el punto 13 MORA, MULTAS Y FACULTAD RESOLUTORIA. 

Sin perjuicio de ello, EDENOR podrá hacer ejecutar en cualquier momento, a costa del PROVEEDOR, los trabajos 

dispuestos en la Orden de Servicio cuestionada. 

 

5.2. DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE LA OBRA. EJECUCIÓN PARCIAL. 

 

a) El PROVEEDOR expresa y acepta que para el supuesto de que: (i) hubiere deterioro y/o destrucción de la OBRA 

en el proceso de ejecución y/o antes de la entrega de la misma y/o (ii) que el PROVEEDOR hubiere proporcionado 

materiales de mala calidad o inadecuados, no se deba la remuneración pactada, renunciando expresamente a la 

misma, aunque el PROVEEDOR haya advertido oportunamente de esa circunstancia a EDENOR, en razón de que 

las obras encomendadas son para la prestación del servicio público de distribución de energía. 

 

b) El PROVEEDOR expresa y acepta que la ejecución parcial de la OBRA implica el incumplimiento total de las 

obligaciones pactadas, debiendo asumir las consecuencias, económicas y jurídicas que puedan corresponder. 

 

5.3. VICIOS APARENTES 

 

La entrega de la obra no implica que el PROVEEDOR quede liberado de responsabilidad por vicios aparentes y/o 

por la adecuada calidad de la obra encomendada, al margen de que en la recepción de la misma EDENOR no 

hubiere efectuado reserva, implicando dicho acto jurídico una recepción provisoria de los trabajos, teniendo un plazo 

adicional de sesenta días hábiles de haberse manifestado el vicio, a excepción de que hubiere pactado un plazo 

mayor en el DOCUMENTO DE COMPRA o CONDICIONES PARTICULARES. 
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5.4. CADUCIDAD DE LA GARANTÍA. PLAZOS. 

 

La caducidad de la garantía por defectos ocultos en la OBRA se establece en: 

a) si la cosa es inmueble, cuando transcurren cinco años desde que la recibió; 

b) si la cosa es mueble, cuando transcurren doce meses desde que la recibió o puso en funcionamiento. 

 

5.5. CERTIFICACIONES DE OBRA 

 

5.5.1. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE CERTIFICACIÓN 

 

Esta etapa comienza con la recepción de la propuesta de certificación, junto con la documentación detallada a 

continuación, y finaliza con la aprobación de esta. 

Para proceder con la certificación de trabajos los PROVEEDORES deberán presentar: 

Propuesta de Certificación: Detalle de los trabajos realizados, presentada por el PROVEEDOR a través de los 

medios definidos a tal efecto. 

Documentación respaldatoria de los trabajos terminados de acuerdo con lo definido en el DOCUMENTO DE 

COMPRA y en estas CONDICIONES GENERALES. 

En caso de solicitarse documentación adicional, el GESTOR deberá realizar la solicitud a través de los canales 

formales de comunicación. 

 

5.5.2. APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CERTIFICACIÓN 

 

La carga de la HES por parte del GESTOR en el portal y/o sistema informado por EDENOR será evidencia de su 

aprobación. 

 

5.5.3. GESTIÓN DE LAS HES 

 

Las HES es el documento relacionado al Pedido / Encargo donde se lista el detalle de los servicios aprobados para 

su correspondiente pago, en el caso que las mismas sean generadas por EDENOR, y en el caso que sean 

generadas por el PROVEEDOR las mismas serán parte de la propuesta de certificación. En estos documentos 

también se detallan, si corresponden, las multas y recargos especificados en el DOCUMENTO DE COMPRA y/o 

estas CONDICIONES GENERALES. 

La etapa de Gestión de las HES finaliza con su liberación en SAP. 

Disponiendo de la documentación requerida y con la propuesta de certificación aprobada en base a las mediciones 

y controles realizados por el GESTOR y/o el supervisor se podrá iniciar la actividad de Generación de HES desde 

EDENOR. 
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Las HES también podrán ser generadas por el PROVEEDOR y deberán ser informadas cuando se presenten las 

respectivas propuestas de certificación vía sistema de gestión SAP. 

La HES podrá ser modificada hasta tanto no haya sido liberada por el nivel de responsabilidad correspondiente. 

 

5.5.4. RECARGOS 

 

En los casos que corresponda, para la asignación de los recargos por jornadas no habituales, se deberán aplicar 

las disposiciones comunicadas por EDENOR al PROVEEDOR, que también podrán consultarse en el Documento 

IG-204 “Recargos por Trabajos fuera de Horario Normal, o el que en el futuro lo reemplace. 

 

5.5.5. LIBERACIÓN DE LA HES 

 

Luego de realizar los controles correspondientes al proceso, se procede a la liberación de las HES desde SAP. 

 

6. CUESTIONES APLICABLES A LOS SERVICIOS 

 

LIBROS “ORDENES DE SERVICIO” Y “PEDIDOS DE EMPRESA”: Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula 

5.1. precedente. 

 

El PROVEEDOR se obliga a prestar los SERVICIOS de acuerdo con la buena fe y la mayor lealtad a EDENOR y a 

los intereses e instrucciones de ésta última. No obstante ello, en todo momento aplicarás sus conocimientos 

técnicos, y las reglas del buen arte del área en la que opera. 

 

El PROVEEDOR deberá mantener en todo momento la adecuada organización profesional de su actividad para el 

correcto cumplimiento de sus obligaciones. 

 

El PROVEEDOR deberá comunicar a EDENOR toda la información relevante de que disponga para la buena gestión 

de los SERVICIOS, fundamentalmente si se requiere alguna actuación por parte de EDENOR. En particular, y si 

nada en contrario se prevé en el DOCUMENTO DE COMPRA, el PROVEEDOR preparará un informe en el que se 

detallarán los SERVICIOS prestados, las condiciones generales, el plan de actuación y previsiones para el próximo 

período. 

 

El PROVEEDOR proporcionará todos los equipos, materiales y suministros necesarios para prestar los SERVICIOS 

con costo exclusivamente a su cargo. EDENOR podrá, si así lo dispone, proporcionar equipos y/o suministros, a su 

total discreción. El almacenamiento de cualquier equipo, material o elemento del PROVEEDOR y demás bienes 

personales en las instalaciones de EDENOR es por cuenta y riesgo del PROVEEDOR y EDENOR no será 

responsable de cualquier pérdida o daño. Al finalizar el DOCUMENTO DE COMPRA, el PROVEEDOR retirará 

inmediatamente todos los elementos de su propiedad con costo exclusivamente a su cargo. Si no lo hace así, se 
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entenderá que el PROVEEDOR ha prestado consentimiento para que EDENOR proceda a depositarlos en un 

depósito contratado al efecto, con cargo exclusivo al PROVEEDOR. 

Se aplicará a los Servicios el procedimiento de Certificación dispuesto en la cláusula 5. 5 precedente. 

 

7. PERSONAL DEL PROVEEDOR 

 

El PROVEEDOR empleará personal competente y en cantidad suficiente para cumplir en tiempo y forma con las 

tareas objeto del presente contrato. 

 

7.1. IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL DEL PROVEEDOR 

 

El PROVEEDOR deberá proporcionar a todo el personal involucrado en el cumplimiento del objeto para el que fuere 

contratado una credencial identificatoria, la que deberán exhibir sobre su indumentaria, y en la que constará razón 

social del PROVEEDOR y N° CUIT, ART, nombre completo del trabajador, fotografía y N° CUIL del trabajador. 

Se encuentra prohibido incluir en dicha credencial el nombre y/o logo de EDENOR. 

 

7.2. COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL DEL PROVEEDOR 

 

El PROVEEDOR se obliga a hacer observar a su personal y/o al personal que subcontrate y/o que preste servicios 

de modo alguno para este, las normas aplicables en el lugar de trabajo. Asimismo se obliga a que dicho personal 

no cause daños y/o deterioros a las instalaciones y/o a terceros en cuyo caso procederá a solicitar el retiro inmediato 

del autor de los mismos así como de todo aquel que perturbase el normal desarrollo de los trabajos, del orden y de 

la seguridad que deben imperar en el lugar. 

En caso de detectarse comportamientos inadecuados, conforme los términos del párrafo anterior, o cualquier acto 

de inconducta cometido por el PROVEEDOR y/o sus representantes y/o sus empleados y/o su personal 

subcontratado y/o terceros que presten servicios de modo alguno para este, EDENOR queda facultada a solicitarle 

al PROVEEDOR la desafección al servicio de EDENOR de quien o quienes realicen o consientan tales actos. 

EDENOR se reserva el derecho de admisión y permanencia en los lugares donde esté prestando servicio el personal 

del PROVEEDOR conforme EDENOR determine a su solo criterio objetivo. Asimismo, podrá solicitar que el personal 

involucrado en los comportamientos referidos deje de ser destinado, en adelante, a prestar servicios a EDENOR. 

 

7.3. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR CON SUS PERSONAL 

 

EL PROVEEEDOR debe cumplir con todas las obligaciones laborales, previsionales, sindicales, fiscales y de 

seguridad e higiene respecto del personal a su servicio. De igual forma, debe controlar en forma directa, 

intransferible y documentada el cumplimiento de dicha normativa, cuando subcontratare todas o parte de las tareas 

o servicios encomendados en empresas subcontratistas. 
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El PROVEEDOR debe mantener al día los pagos de salarios, aportes y contribuciones, cuota sindical, ART, seguro 

de vida y demás obligaciones y/o prestaciones laborales, correspondientes al personal que afecte al servicio. 

Asimismo, debe controlar en forma directa, intransferible y documentada tal cumplimiento por parte de sus 

subcontratistas y/o terceros que afecte al servicio. No podrá deducirles suma alguna que no responda al 

cumplimiento de dichas disposiciones, decretos y leyes, o resoluciones de autoridad competente. 

En caso de trabajadores encuadrados dentro de un Convenio Colectivo de trabajo el PROVEEDOR debe cumplir 

con los convenios respectivos y tomar a su cargo la resolución de los conflictos de orden gremial que puedan surgir 

al respecto. 

El PROVEEDOR se obliga a presentar a EDENOR a través del medio que este lo requiera, o a quien este designe, 

en forma mensual, toda la documentación que le permitan fiscalizar la nómina actualizada del personal afectado a 

las OBRAS Y SERVICIOS que correspondan, documentación que permita acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la presente cláusula y toda documentación solicitada en el “DT-28 – documentación 

de control Art. 30” conforme las pautas y plazos allí establecidos. 

Para ello, EDENOR generará un usuario al PROVEEDOR para que cargue la documentación mencionada en el 

párrafo anterior en la plataforma que se utilice a tal efecto. El PROVEEDOR se compromete a utilizar dicha 

plataforma e ingresar la documentación indicada. 

La falta de cumplimiento y/o el cumplimiento deficiente de las obligaciones establecidas en la presente cláusula 

harán aplicables las penalidades previstas en el PLIEGO DE CONDICIONES y/o en el DOCUMENTO DE COMPRA, 

y se considerará una causal de resolución del contrato por exclusiva culpa del PROVEEDOR. 

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que es una empresa autónoma, que posee su propia infraestructura física, 

administrativa y financiera, totalmente independiente de la de EDENOR y que proporciona sus servicios al público 

general. Nada de lo contenido en esta OFERTA podrá ser interpretado como establecido, ni es la intención de las 

PARTES la de establecer, una relación de asociación, empleo, agencia, o representación entre EDENOR y el 

PROVEEDOR o el personal, directores o representantes del PROVEEDOR. 

El PROVEEDOR declara que el personal contratado, subcontratado y/o que preste servicios de modo alguno para 

este, no posee ninguna relación laboral con EDENOR y/o sus representantes, directores, accionistas. 

Encontrándose dicho personal bajo su exclusiva responsabilidad haciéndose responsable de las consecuencias 

laborales, de seguridad e higiene en el trabajo, previsionales, sindicales, de seguridad social e impositivas. 

 

7.4. INDEMNIDAD LABORAL. 

 

1. El PROVEEDOR se obliga a mantener indemne a EDENOR y/o sus representantes, directores y accionistas, ante 

cualquier reclamo judicial y/o extrajudicial y/o administrativo y/o previsional y/o sindical de sus empleados y/o 

contratistas y/o subcontratistas y/o empleados de sus subcontratistas y/o terceros por quienes deba responder y/o 

derecho habiente de los anteriores, y ante reclamos de igual naturaleza que tengan origen en las relaciones jurídicas 

antes descriptas, cuyo reclamante sea alguno de los organismos recaudadores de impuestos y/o de la seguridad 

social, en los ámbitos nacional y provinciales. 
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Asimismo, el PROVEEDOR mantendrá indemne a EDENOR por cualquier pérdida y/o daño y/o destrucción de 

bienes propiedad de EDENOR y/o de terceros respecto de los cuales aquella deba responder, y/o cualquier tipo de 

lesión y/o muerte de sus empleados, contratistas, subcontratistas, empleados de subcontratistas, terceros, que se 

causaren u originaren con motivo o en ocasión de la prestación de las tareas y/o servicios encomendados. La 

mencionada indemnidad se extenderá a los gastos y costas judiciales que se devenguen para la defensa de los 

derechos de EDENOR. 

 

2. El PROVEEDOR se obliga respecto del personal que empleare para el cumplimiento de las tareas y/o servicios 

encomendados, a mantenerlo inscripto legalmente en todos los registros laborales, previsionales, sindicales y/o 

aquellos que por ley corresponda, los que deberán ser llevados en legal y debida forma y, en caso de corresponder, 

rubricados por la autoridad de aplicación competente, haciéndose responsable de las consecuencias laborales, 

previsionales, sindicales, de seguridad social e impositivas, propias de la relación de dependencia que pudieran 

corresponder. 

 

3. La garantía de indemnidad otorgada por el PROVEEDOR comprende el levantamiento o sustitución de cualquier 

tipo de medida cautelar derivada de reclamos que invoquen responsabilidad solidaria o directa, dentro de un plazo 

no mayor a cinco (5) días hábiles desde su notificación o desde que EDENOR tome conocimiento de la misma. 

 

4. EDENOR podrá retener de las sumas a abonar al PROVEEDOR, respecto de cualquier contrato vigente con 

EDENOR, los importes que éste adeude a sus trabajadores en concepto de cargas sociales, aportes y/o 

contribuciones previsionales, aportes y/o contribuciones sindicales, salarios y/o cualquier otro concepto devengado 

de la relación laboral del PROVEEDOR con sus empleados y/o de su extinción. El derecho de retención de EDENOR 

respecto del PROVEEDOR se extiende a idénticas obligaciones para el caso en que haya contratado en una 

empresa subcontratista las tareas y/o servicios encomendados. EDENOR podrá disponer de dichas retenciones 

para ingresar a los organismos de seguridad social los conceptos adeudados por la contratista y/o subcontratista 

por la contratista a estos conforme los términos del art. 136 de la Ley de Contrato de Trabajo. Asimismo, EDENOR 

podrá destinar dichas retenciones al pago de los salarios adeudados a los empleados de contratista y/o 

subcontratistas. 

 

5. EDENOR podrá iniciar las acciones de repetición correspondientes, para el supuesto de incumplimiento de la 

obligación de indemnidad que se encuentra a cargo del PROVEEDOR. 

 

6. El incumplimiento de las obligaciones laborales, previsionales, sindicales, fiscales, civiles y comerciales, así como 

la reticencia en exhibir -cuando EDENOR se lo requiera-, las constancias del cumplimiento de esas normas serán 

causales de rescisión del contrato. 
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7.5. RETENCIONES LABORALES 

 

Frente a todo reclamo en el que EDENOR y/o sus representantes, directores o accionistas sean requeridos, 

demandados y/o citados como tercera en sede administrativa y/o judicial podrá aplicar las siguientes retenciones: 

 

a) PREVENTIVA: frente al dictado de medidas cautelares y/o ante la notificación de la demanda, con motivo en los 

reclamos mencionados en esta cláusula y en la cláusula octava (indemnidades) y cuando afecten o puedan afectar 

bienes y/o activos de EDENOR, esta podrá retener de la facturación pendiente de pago al prestador de manera 

preventiva hasta el 33% del total reclamado. El monto de la retención será actualizado en forma semestral en virtud 

de la tasa de interés aplicable al fuero en reclamos judicializados. Esta retención podrá aplicarse sobre cualquiera 

de las ofertas vigentes y con facturación pendiente de pago, independientemente de aquel cuya prestación hubiera 

generado el reclamo. En aquellos supuestos en los que el PROVEEDOR haya mantenido indemne a EDENOR 

presentando el respaldo documental correspondiente, las sumas retenidas -previo consentimiento escrito de la 

gerencia en cuyo ámbito de competencia haya recaído el reclamo- serán devueltas al PROVEEDOR. 

 

b) DEFINITIVA: Tendrá lugar frente aquellos supuestos en que EDENOR haya tenido que abonar sumas de dinero 

en el marco de un proceso administrativo y/o judicial, proveniente de aquellos por los que el PROVEEDOR deba 

responder conforme esta cláusula y la cláusula octava siguiente. Dicho monto será utilizado por EDENOR para 

hacer frente y/o recuperar cualquier clase de erogación que haya efectuado en relación con el reclamo de que se 

trate. Cuando dichas sumas no fuesen suficientes, EDENOR se reserva el derecho de iniciar las acciones de 

repetición que por ley correspondan. 

 

8. RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR. INDEMNIDADES. 

 

El PROVEEDOR será el único responsable de sus obligaciones emergentes del DOCUMENTO DE COMPRA, atento 

que asume una obligación de resultados. En tal sentido, deberá mantener indemne a EDENOR por cualquier daño, 

costo, costa que deba afrontar con motivo del incumplimiento del PROVEEDOR. No podrá ceder, ni subcontratar, 

ya sea total o parcialmente el DOCUMENTO DE COMPRA, ni asociarse con terceros para su cumplimiento, sin 

previo aviso, aceptación y conformidad por escrito de EDENOR y sujeto a que el tercero a quien el PROVEEDOR 

pretenda ceder, subcontratar, o el tercero con quien pretenda asociarse, hubiera asumido expresamente frente a 

EDENOR la totalidad de las obligaciones a cargo del PROVEEDOR en virtud del DOCUMENTO DE COMPRA. Sin 

perjuicio de lo anterior, el PROVEEDOR y el tercero serán solidariamente responsables por cualquier incumplimiento 

a las obligaciones emergentes del DOCUMENTO DE COMPRA. Será condición necesaria para la subcontratación, 

que el tercero subcontratado y el PROVEEDOR se comprometen, indistinta o conjuntamente, a dejar indemne a 

EDENOR de cualquier reclamo cursado a este. El no cumplimiento de lo dispuesto en este apartado implicará que 

la cesión, subcontratación y/o asociación sean inoponibles a EDENOR, y tornarán aplicables las penalidades y 

facultad resolutoria previstas en el PLIEGO DE CONDICIONES y/o en el DOCUMENTO DE COMPRA. 
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El PROVEEDOR será además el único responsable, debiendo mantener indemne a EDENOR e indemnizarlo por 

cualquier s costos y/o gastos de: 

1. Las infracciones a las leyes, decretos y reglamentos Nacionales, Provinciales y/o Municipales vigentes o que se 

dicten durante la prestación de servicios y de las infracciones a las normas que hubiese dictado el ENRE y/o la 

autoridad que lo reemplace referidas al servicio. 

 

2. De cualquier reclamo efectuado por usuarios y/u organismos administrativos que culmine en sanciones como 

recargos y/o penalidades, intereses, gastos de reposición de suministro, accesorios, y demás conceptos, etc., 

previstos en el Reglamento de Suministro y/o en el Contrato de Concesión de EDENOR y/o estipulado en el marco 

normativo que regule actividad de EDENOR y/o en las leyes en general como consecuencia de cualquier tipo de 

incumplimiento contractual y/o legal de la normativa aplicable por parte del PROVEEDOR. 

 

3. Los accidentes que, como consecuencia directa o indirecta del cumplimiento del DOCUMENTO DE COMPRA, 

pudiera sufrir su personal, así como el del CLIENTE y/o los terceros. 

 

4. Cuidado, vigilancia, guarda, conservación y restitución de los bienes que afecte a la prestación de las OBRAS Y 

SERVICIOS, como si fueren propios no responsabilizándose EDENOR por hurtos, robos ni pérdidas, cualesquiera 

fueren sus causas. 

 

5. Todos los daños y perjuicios que, como consecuencia directa o indirecta del DOCUMENTO DE COMPRA, sean 

ocasionados a las personas y a los bienes y/o propiedad del PROVEEDOR, de EDENOR y/o de terceros. 

 

6. Cualquier otro costo, costa, perdida, erogación o en general daño que tuviera que afrontar EDENOR con causa 

en el contrato, y que sea ocasionado por el incumplimiento del PROVEEDOR, o su cumplimiento deficiente, de 

cualquiera de las estipulaciones establecidas en las presentes CONDICIONES GENERALES y/o en cualquier de 

los documentos complementarios a la misma. 

 

En el supuesto que el PROVEEDOR debiera utilizar vehículos para el correcto cumplimiento del DOCUMENTO DE 

COMPRA, el PROVEEDOR deberá elegir y utilizar vehículos adecuados, aptos y acatar todas las disposiciones, 

decretos y leyes relativas a la Seguridad Vial, ya sean las de aplicación general o particular según sea el tipo de 

actividad. 

 

De existir algún reclamo y/o demanda contra EDENOR por incumplimiento del PROVEEDOR, EDENOR comunicará 

dicha circunstancia al PROVEEDOR, pudiendo además solicitarle a criterio de EDENOR, que asuma la defensa de 

este, siendo en cualquier caso el PROVEEDOR responsable por los resultados de dicho pleito, sin perjuicio de los 

restantes derechos de EDENOR en virtud del DOCUMENTO DE COMPRA. 

 

Para ello, el PROVEEDOR: 
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I. Efectuará todas las gestiones que sean necesarias para que EDENOR no sea incluida en las demandas o 

reclamos, asumiendo a tales efectos una obligación de resultados e instando a su costa y cargo todos los actos 

jurídicos y administrativos pertinentes. 

 

II. De ocurrir que, por haber sido EDENOR demandado, se dicte sentencia desfavorable o deba efectuar cualquier 

erogación con motivo del juicio, el PROVEEDOR se compromete a satisfacer el reclamo por su cuenta antes del 

vencimiento de este, incluyendo, pero no limitándose a intereses, costas, costos y honorarios de los profesionales 

intervinientes. 

 

Frente a la existencia de algún reclamo en el que EDENOR sea requerida, demandada y/o citada como tercera en 

sede administrativa y/o judicial, conforme lo dispuesto en la cláusula precedente, EDENOR hará ante el 

PROVEEDOR el debido reclamo y el PROVEEDOR reintegrará la totalidad de las sumas que EDENOR deba abonar 

por los referidos conceptos. A ese efecto EDENOR remitirá al PROVEEDOR una nota de débito por los importes 

adeudados, la que deberá ser cancelada por el PROVEEDOR dentro de los 10 (diez) días de su presentación. Caso 

contrario, EDENOR quedará facultada para aplicar las retenciones dispuestas en la cláusula séptima. 

 

El PROVEEDOR dará cumplimiento a todas las leyes, decretos o reglamentos, Municipales, Provinciales vigentes, 

o que entren en vigencia durante el desarrollo de las prestaciones, en particular con todo lo relacionado a la 

preservación del medio ambiente y seguridad en la vía pública, teniendo como norma de aplicación las normas 

emitidas por el CLIENTE y a las resoluciones dictadas por el ENRE. 

 

Sin perjuicio de lo dicho precedentemente, la responsabilidad del PROVEEDOR se limitará a las obligaciones 

directas emergentes del DOCUMENTO DE COMPRA. 

 

La responsabilidad máxima total acumulada del PROVEEDOR por todos los reclamos de cualquier clase que surjan 

de, o que estén relacionados con la celebración, el cumplimiento o incumplimiento del DOCUMENTO DE COMPRA, 

salvo dolo o culpa grave por parte del PROVEEDOR, sus dependientes, proveedores o subcontratistas, estará 

limitada en todos los casos al 100% (ciento por ciento) del monto del DOCUMENTO DE COMPRA. 

 

A los efectos de esta cláusula, el término PROVEEDOR significa el PROVEEDOR, sus sociedades controladoras, 

matrices, filiales, subsidiarias, empresas relacionadas, subcontratistas y proveedores de cualquier nivel y los 

respectivos empleados de todos los anteriores. 

 

Finalmente, el PROVEEDOR: 

a) Se compromete a informar si posee dentro de su nómina o en su cuerpo de administración personas 

políticamente expuestas (PEP), así como a mantener actualizada dicha información. 
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b) Declara que no posee sanciones internacionales1 ni sanciones impuestas por la Unidad de Información 

Financiera (UIF) ni por organismos equivalentes en otras jurisdicciones; ni se encuentra situado en, 

constituido en, o residente de un país o territorio que sea sujeto a sanciones, o cuyo gobierno sea sujeto a 

sanciones. 

c) Declara que no adquiere bienes ni contrata servicios a proveedores que utilicen trabajo forzoso, ni produce 

con trabajo forzoso propio, ni directa ni indirectamente. Asimismo, declara que no produce ni adquiere 

insumos provenientes de la región de Uigur (China). 

 

9. SEGUROS Y GARANTÍAS DE CAUCIÓN 

 

El PROVEEDOR deberá contratar por su cuenta y cargo y mantener vigente durante toda la relación contractual, 

los seguros que hayan sido requeridos en el DOCUMENTO DE COMPRA, debiendo exigir esta obligación a 

cualquier subcontratista que eventualmente participe en la ejecución de sus obligaciones contractuales. 

El PROVEEDOR deberá presentar las pólizas requeridas, dentro de los 15 (días) anteriores al inicio de las 

actividades, y respetando los siguientes formatos: 

• Pólizas de caución: en formato Jefatura de Seguros digital y vía mail a la dirección de correo electrónica indicada 

por Edenor y de acuerdo con lo establecido por la SSN RESOL-2028-503. 

• Resto de las pólizas: en formato digital (PDF) y vía mail a la dirección de correo electrónica indicada por EDENOR. 

EDENOR se reserva el derecho de aprobar o rechazar las pólizas de seguros presentadas. 

Si al momento de iniciarse las actividades no hubiera constancia de la contratación de las pólizas requeridas y/o 

EDENOR considerase que la misma resulta insuficiente a efectos de amparar los riesgos derivados de las 

actividades, y/o la misma haya sido emitida por una compañía aseguradora no autorizada, estará facultada para 

solicitar una nueva póliza con condiciones diferentes, o, en su defecto, resolver el contrato con justa de causa, de 

conformidad con lo establecido en estas CONDICIONES GENERALES. 

 

9.1. ART / ACCIDENTES PERSONALES 

 

En caso de que existiera, por parte de EDENOR, afectación de personal dentro de las instalaciones de EDENOR, 

antes de dar comienzo a las actividades, el PROVEEDOR deberá contratar por su cuenta y cargo y mantener 

vigentes durante toda la relación contractual, los seguros del personal que se indican a continuación: 

• Personal en relación de dependencia: copia del Contrato de Afiliación a una Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

(ART). 

• Personal contratado: cobertura de Accidentes Personales por la suma vigente al momento de la aceptación de las 

partes del DOCUMENTO DE COMPRA y durante su vigencia. 

Antes de dar comienzo a las actividades, el PROVEEDOR deberá presentar esta documentación a EDENOR, bajo 

la modalidad y en los plazos que oportunamente EDENOR comunique, junto con el comprobante de pago 

correspondiente. 

En relación con el Contrato de Afiliación a una ART, el mismo deberá incluir las siguientes expresiones: 
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Cláusula de no repetición: “Contrariamente a lo expresado en el apartado 5) del art. 39 de la Ley de Riesgos del 

Trabajo, esta Aseguradora no repetirá contra EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. 

(EDENOR S.A.), por las prestaciones que se viera obligada a otorgar por aplicación de la citada ley”. 

Cláusula por incumplimiento de pago: “Esta Aseguradora se obliga a dar inmediato aviso al EMPRESA 

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.), en forma fehaciente, en caso de 

incumplimiento de pago de la alícuota mensual convenida. Si se omitiere dicha comunicación, esta Aseguradora no 

podrá oponer la falta de atención de todas las prestaciones convenidas en este contrato”. 

Coasegurado: EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.) deberá figurar 

como coasegurado / asegurado adicional. 

Ámbito de cobertura: deberá ser “Jornada Laboral + In Itinere”. 

Las contrataciones mencionadas deberán realizarse, únicamente, en alguna de las Aseguradoras de Riesgos del 

Trabajo (ART) que figuren en la nómina habilitada en el momento de aceptación de las partes del DOCUMENTO 

DE COMPRA y durante su vigencia. 

El cambio de afiliación a otra ART deberá ser comunicado a de EDENOR, junto con una copia del nuevo Contrato 

de Afiliación, con al menos 15 (quince) días de antelación a la finalización de la afiliación anterior. 

EDENOR se reserva el derecho de controlar, en cualquier momento, el listado de personal afiliado a la ART y su 

vigencia, o de los titulares de las pólizas de accidentes personales. 

En relación con el seguro de accidentes personales, cuando el personal que fuera contratado no se encuentre bajo 

una relación de dependencia laboral y fuera personal autónomo, monotributista o profesional liberal, deberá 

presentarse una póliza de seguro de accidentes personales por persona, con el detalle del personal (nombre, 

apellido, D.N.I.) que fuera contratado y/o subcontratado y de las actividades que desarrollarán, para las coberturas 

de muerte, invalidez permanente total y/o parcial y gastos de asistencia médico-farmacéutica. 

Asimismo, la Póliza de Seguros de Accidentes Personales, deberá incluir las siguientes expresiones: “Esta 

Aseguradora se obliga a mantener indemnes a las personas o empresas mencionadas dentro de los alcances 

previstos en la presente póliza, renunciando a ejercer la acción de repetición y en consecuencia no se subrogará en 

los derechos del asegurado y/o tercero reclamante y no accionará contra las mismas, y/o sus directores, y/o 

empleados.” 

La contratación de esta cobertura deberá ser acreditada con al menos 15 (quince) días de antelación al comienzo 

de la prestación, para su análisis, y deberá realizarse únicamente en las compañías aseguradoras autorizadas y por 

las sumas aseguradas mínimas exigidas, oportunamente informadas. 

El Beneficiario preferente de la póliza será “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. 

(EDENOR S.A.) y/o sus funcionarios” en la medida de sus intereses asegurables”. 

 

9.2. SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO 

 

En caso de que existiera, por parte del PROVEEDOR, afectación de personal a la prestación del servicio o a la 

realización de obra dentro de las instalaciones de EDENOR, antes de dar comienzo a las actividades, el 
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PROVEEDOR deberá presentar bajo la modalidad que oportunamente EDENOR comunique, la siguiente 

documentación: 

• Copia de la póliza del seguro social obligatorio contratado, según lo establecido en el Decreto 1567/74. 

• Nómina del personal que estará afectado a las actividades. 

Adicionalmente, y de corresponder, deberá presentar copia de la póliza de los siguientes seguros, dependiente de 

la actividad: 

• Seguro de vida del convenio colectivo de trabajo 76/75 (empleados de la construcción y obreros) 

Para todos aquellos trabajadores en relación de dependencia, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 

76/75 para Empleados de la Construcción y Obreros se deberá presentar el seguro de vida conforme Resolución 

N°484/07 (que modifica el art. 108 del CCT 76/75). Este seguro es independiente de cualquier otro seguro o 

beneficio. 

• Seguro de Convenio de Mercantil 

Todos aquellos trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N°130/75 para Empleados de 

Comercio deben presentar el seguro de vida “convenio mercantil”. Este seguro es independiente de cualquier otro 

seguro o beneficio. 

 

9.3. RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA 

 

En caso de que la actividad lo justificara, el PROVEEDOR deberá cubrir los riesgos por los eventuales daños que 

pueda causar el personal que participe en la actividad y/o prestación del servicio, según corresponda, con la 

presentación de una póliza de Responsabilidad Civil Comprensiva, por daños a terceros y a sus pertenencias, por 

hechos ocurridos como consecuencia de los servicios o trabajos en ejecución o realizados, y con una suma 

asegurada mínima según oportunamente comunique EDENOR. 

Dicha exigencia será definida por EDENOR, de acuerdo con la actividad realizada por el PROVEEDOR. El texto de 

la póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Cláusula de deslinde de responsabilidad amplio, frente a EDENOR 

Asegurado adicional: a favor de “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR 

S.A.)” y/o sus Directores, funcionarios, Empleados, y/o toda Compañía vinculada y/o subsidiaria de aquella que 

pueda resultar responsable” como terceros y asegurados adicionales de la póliza. 

Cláusula de no anulación: a favor de: EDENOR 

Cláusula de Responsabilidad Civil Cruzada amplia, a favor de “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 

COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.)” y/o sus Directores, Funcionarios, Empleados, y/o toda 

Compañía vinculada y/o subsidiaria de aquella que pueda resultar responsable” como terceros y asegurados 

adicionales de la póliza. 

Ubicación: República Argentina 

Asimismo, deberán incluir las siguientes cláusulas adicionales: 

i. Contratistas y/o subcontratistas 

ii. Personas físicas bajo contrato 
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iii. Cláusula de Reposición automática de suma asegurada 

iv. Construcciones o ampliaciones, refacciones o montajes 

v. Polución y/o contaminación súbita y accidental 

vi. Transporte de bienes 

vii. Carga y descarga de bienes 

viii. Carteles y/o letreros 

ix. Grúas, guinches y/o autoelevadores 

x. Instalaciones a gas, vapor 

xi. Automóviles propios y no propios en exceso de la suma asegurada establecida para automotores y para camiones 

y pick Ups, según lo establecido por ley. 

xii. RC Linderos 

La contratación de esta cobertura deberá ser acreditada frente a la Jefatura de Seguros de EDENOR, con al menos 

15 (quince) días de antelación al comienzo de la prestación, para su análisis, al correo electrónico oportunamente 

comunicado y deberá realizarse únicamente en las compañías aseguradoras autorizadas y por la suma mínima 

exigida oportunamente informadas. 

Si al momento de iniciarse las actividades no hubiera constancia de la contratación de la mencionada cobertura y/o 

EDENOR considerase que la misma resulta insuficiente a efectos de amparar los riesgos derivados de las 

actividades, y/o la misma haya sido emitida por una compañía aseguradora no autorizada, EDENOR estará facultada 

para solicitar una nueva póliza con condiciones diferentes, o, en su defecto, resolver el contrato. 

El seguro de Responsabilidad Civil es solicitado en casi la totalidad de las contrataciones que realiza EDENOR. 

Resulta fundamental que, a la hora de definir el alcance de la cobertura de Responsabilidad Civil a exigir en las 

diferentes contrataciones, se evalúe tipo de actividad y/o prestación de servicio a realizarse, con el fin de definir la 

suma asegurada a exigir (que suele cuadrar con el deducible de alguna de las pólizas específicas de EDENOR y 

las coberturas que fueran necesarias de acuerdo con el tipo de actividad y/o prestación de servicio. Por tal motivo, 

es que las exigencias en el presente punto pueden modificarse. 

El PROVEEDOR se encuentra obligado a denunciar siniestros ocurridos en el marco de su actividad durante la 

prestación del servicio a EDENOR (daños a terceros o bienes de terceros), e informarlos a la Jefatura de Seguros, 

adjuntando copia de la denuncia y de la póliza afectada. 

 

9.4. RESPONSABILIDAD CIVIL AUTOMOTOR / AERONAVE 

 

En caso de que exista, por parte del PROVEEDOR, afectación de automotores, hidrogrúas, aeronaves, etc. a la 

prestación del servicio, antes de dar comienzo a las actividades, el PROVEEDOR deberá presentar el certificado de 

cobertura del seguro de responsabilidad civil de dichos bienes, y mantenerlo vigente durante toda la relación 

contractual. 

Todo Automotor, Acoplado, Semiacoplado, Motocicleta u otro vehículo que se emplee de cualquier modo en los 

trabajos a ser realizados y/o servicios a ser brindados, deberá presentar la cobertura de Responsabilidad Civil 

Automotor obligatoria de acuerdo con el art. 68 de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, que cubra eventuales 
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daños causados a terceros, transportados y no transportados por una suma asegurada conforme art. 3 de la 

Resolución 39927 de la SSN y modificatorias. 

El texto de la póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Asegurado adicional: “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.) y/o sus 

Directores, Funcionarios, Empleados y/o toda Compañía vinculada y/o subsidiaria de aquella que pueda resultar 

responsable”. 

Terceros a efectos de la póliza: “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. EDENOR S.A. 

y/o sus Directores, Funcionarios, Empleados, y/o toda Compañía vinculada y/o subsidiaria de aquella”. 

No se permitirá la utilización, por parte del PROVEEDOR, de vehículos, cualquiera fuera su tipo, sin la 

correspondiente verificación técnica en vigencia, y la habilitación reglamentaria para el caso de vehículos especiales. 

 

9.5. SEGURO TÉCNICO 

 

Cada uno de los Equipos, Maquinarias y Herramientas utilizados para desempeñar la actividad contratada deberán 

contar con un seguro de cobertura todo riesgo que ampare los daños materiales que puedan sufrir dichos equipos, 

maquinarias y herramientas mientras realicen su trabajo específico o se encuentren en las ubicaciones de riesgo 

aseguradas. 

Por otra parte, dicho seguro amparará también la Responsabilidad Civil por los daños ocasionados con los equipos, 

maquinarias y herramientas afectados al servicio, debiendo contener la suma asegurada mínima oportunamente 

informada. 

El texto de la póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 

Asegurado adicional: “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. EDENOR S.A. y/o sus 

Directores, Funcionarios, Empleados y/o toda Compañía vinculada y/o subsidiaria de aquella que pueda resultar 

responsable”. 

Terceros a efectos de la póliza: “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. EDENOR S.A. 

y/o sus Directores, Funcionarios, Empleados, y/o toda Compañía vinculada y/o subsidiaria de aquella”. 

 

9.6. SEGURO AMBIENTAL OBLIGATORIO 

 

El PROVEEDOR deberá dar cumplimiento a la cobertura ambiental obligatoria definida por el art. 22 de la Ley 

General de Ambiente N°25.675, de acuerdo con las Res. DAyDS 177/07 (instalaciones fijas), Res. SAyDS 177/2013 

SAyDS (instalaciones móviles) y demás normativa reglamentaria para el seguro ambiental y normas vinculadas a la 

actividad desarrollada por el PROVEEDOR. 

 

9.7. SEGUROS ADICIONALES 

 

EDENOR podrá exigir la contratación de seguros adicionales, en función del análisis de las actividades del contrato, 

que lleve a cabo la Jefatura de Seguros de EDENOR. 
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9.8. CONSIDERACIONES ADICIONALES 

 

a) Los subcontratistas deberán presentar idéntica documentación que el PROVEEDOR principal. 

 

b) El PROVEEDOR y/o subcontratista deberá tomar y mantener seguros suficientes en compañía de seguros de 

reconocida solvencia y a satisfacción de EDENOR. La póliza y los certificados presentados deberán contener toda 

la información necesaria para que EDENOR pueda verificar el cumplimiento de todos los requerimientos exigidos. 

Esta información deberá ser actualizada a pedido de EDENOR durante la vigencia del contrato. 

 

c) No podrá ser reducido o anulado el seguro sin previa autorización por escrito de EDENOR. A tales efectos todos 

los seguros tendrán una cláusula indicando que el Asegurador se compromete a dar aviso con treinta (30) días de 

anticipación a EDENOR en caso de cancelación, cualquier cambio de cobertura, o eventual falta de pago por parte 

del contratista de la póliza correspondiente. 

 

d) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el contratista deberá contratar, en la forma y condiciones que 

corresponda, todos los seguros que según las disposiciones vigentes fueran obligatorios para la obra y/o servicio 

en cuestión, estando facultado EDENOR, para requerir las modificaciones en los términos y condiciones de los 

seguros contratados por el Contratista, de considerarlo pertinente, y mantener indemne a EDENOR por cualquier 

reclamo y/o daño causado, en el marco de los servicios contratados por el Contratista. 

 

e) No se aceptarán, en ninguna circunstancia, certificados de cobertura, y toda otra documentación, expedida y 

firmada por productores asesores directos o bróker de seguros que no cuenten con el correspondiente aval de las 

compañías aseguradoras. Tal aval deberá ser presentado en cada ocasión que se pretenda entregar documentación 

ante EDENOR y/o el estudio controlante que fuera designado. Esto será de aplicación para todos los seguros 

dispuestos en la presente cláusula. 

 

f) La falta de cumplimiento de acreditar en debido tiempo la obligación de contratar seguros, será causal suficiente 

de resolución contractual. 

 

g) El hecho de que EDENOR apruebe y acepte las pólizas de seguros no limita la responsabilidad del PROVEEDOR 

si los daños y perjuicios exceden el monto de las pólizas o lo reglamentado por organismos competentes o no 

superan los montos de eventuales deducibles o franquicias. La contratación de seguros no libera al PROVEEDOR 

de sus responsabilidades frente a EDENOR. 

 

h) En todas las pólizas contratadas deberá incluirse la siguiente cláusula: “En caso de que un tercero reclamare 

directa o indirectamente a EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.) y/o 

sus Directores y/o Funcionarios, por un siniestro indemnizable por la presente cobertura, EMPRESA 

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.) y/o sus Directores y/o Funcionarios serán 
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considerados como asegurados para dicha póliza. No obstante, de no producirse un hecho como el descripto más 

arriba, EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.) y/o sus Directores y/o 

Funcionarios serán considerados terceros.” 

 

i) Todas las pólizas de seguro del PROVEEDOR que cubran los riesgos y las responsabilidades expresadas en este 

pliego contendrán disposiciones por las cuales los aseguradores renuncian a sus derechos de subrogación contra 

EDENOR. 

 

j) Toda diferencia que surja en el pago de las indemnizaciones por siniestros ya sea por la existencia de infraseguros 

o aplicación de franquicias estará a cargo del contratista. 

 

9.9. ASPECTOS GENERALES 

 

a) EDENOR se reserva el derecho de solicitar el cambio de Aseguradora para el caso de que la misma no merezca 

confianza en virtud de circunstancias económicas y/o financieras sobrevinientes que demostraren un estado de 

insolvencia y/o cualquier otra causa que pusiera en duda la validez de la cobertura otorgada, sin costo adicional 

para EDENOR. 

 

b) El PROVEEDOR deberá tomar a su cargo las franquicias y/o descubiertos establecidos en el respectivo contrato 

de seguro, que por resolución de la Superintendencia de Seguros de la Nación no puedan ser cubiertos por otro 

seguro. 

 

c) En todos los supuestos, el PROVEEDOR será responsable por todo daño ocasionado, ya sea por sus 

dependientes, equipos y/o vehículos, como así también por los causados por los subcontratistas a su cargo, 

indemnizando y manteniendo libre a EDENOR de cualquier reclamo por accidentes, multas y gastos consecuentes, 

incluyendo honorarios legales y costos, y sin que los seguros indicados anteriormente constituyan un límite a su 

responsabilidad. 

 

d) Recaudos que debe tomar el PROVEEDOR para el caso de siniestros: 

• Informar de inmediato y en forma fehaciente a EDENOR de cualquier siniestro en forma detallada y con descripción 

de la magnitud del daño, obligándose a denunciarlo a la Aseguradora dentro del plazo de 72 horas de ocurrencia. 

Esto deberá tenerse en cuenta especialmente en los casos de accidentes “in itinere” que sufrieran los dependientes 

del contratista y/o subcontratista. 

• EDENOR podrá exigir al PROVEEDOR y/o Subcontratista, copia de la denuncia. Para el caso de no haber cumplido 

el PROVEEDOR y/o subcontratista con este requisito, EDENOR - sin estar obligado a ello - queda especialmente 

autorizada para notificar el siniestro a la Aseguradora y para efectuar todos los trámites tendientes a lograr que la 

Aseguradora cumpla con sus obligaciones contractuales y la mantenga indemne de las consecuencias dañosas del 

siniestro. 
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• Será obligación del PROVEEDOR y/o Subcontratista, notificar a los Aseguradores con copia a EDENOR, sobre 

cualquier cuestión o suceso que, de acuerdo con las cláusulas de la o las pólizas correspondientes, requiera dicha 

notificación. El PROVEEDOR y/o Subcontratista, será responsable por todas las pérdidas, reclamaciones, 

demandas, actuaciones jurídicas, costas, costos y gastos de cualquier índole originados o resultantes de cualquier 

incumplimiento por su parte de los requerimientos del presente artículo, ya sea como resultado de la anulación de 

dicho seguro o por cualquier otro motivo. 

 

9.10. GARANTÍAS DE CAUCIÓN 

 

Todas las garantías que sean presentadas deberán contar con la certificación de un escribano público. 

Si el PROVEEDOR no cumpliera con las obligaciones establecidas en el documento de contratación, EDENOR 

quedará facultada para ejecutar dicha garantía. 

 

9.10.1. FIEL CUMPLIMIENTO / EJECUCIÓN DE CONTRATO 

 

El objeto de esta póliza es el de garantizar el cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones asumidas por el 

PROVEEDOR (tomador del seguro) en el DOCUMENTO DE COMPRA. Esta garantía cesa cuando se produce el 

cumplimiento de esas obligaciones. 

Quedará a criterio de Edenor la decisión de solicitar esta garantía al PROVEEDOR, la cual será comunicada al 

momento de la negociación de la contratación. 

Jefatura de Seguros La mencionada garantía deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser constituida bajo la forma de seguro de caución emitido por alguna de las compañías aseguradoras autorizadas 

b) Ser presentada en la oficina de la Jefatura de Seguros de Edenor, a la dirección de correo electrónico comunicada. 

La misma se encontrará sujeta al procedimiento de verificación y control de dicha área. 

c) Mantenerse vigente durante el plazo indicado en el DOCUMENTO DE COMPRA y sus posteriores enmiendas y 

prórrogas, o hasta la extinción de las obligaciones del PROVEEDOR. 

En caso de que se realice una enmienda/ampliación del DOCUMENTO DE COMPRA, el PROVEEDOR deberá 

presentar una ENMIENDA de la Caución donde se indique el monto de aumento del contrato o nuevo periodo 

establecido. Para el caso de que el PROVEEDOR esté domiciliado en el exterior, el mismo deberá presentar un aval 

bancario emitido por una entidad bancaria que posea sucursal en Argentina. En forma previa a la contratación de 

este, el PROVEEDOR deberá consultar con la Jefatura de Seguros de EDENOR (los términos, las condiciones y los 

alcances de dicho requerimiento (ver punto 10.5, “Aval Bancario”). 

 

9.10.2. SUSTITUCIÓN DE FONDO DE REPARO 

 

El objeto de esta póliza es el de sustituir las retenciones que efectuaría EDENOR al Tomador, con el objeto de 

atender las reparaciones originadas en defectos de obra o mala calidad de los materiales empleados (vicios ocultos). 
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Toda prestación defectuosa o no ejecutada observada por EDENOR, cualquiera fuese su causa, será 

adecuadamente subsanada mediante las prestaciones que resultaren necesarias a tal efecto, las cuales se 

encontrarán a cargo del PROVEEDOR, y deberán ser ejecutadas dentro del término acordado en forma fehaciente, 

entre las Partes. 

La obligación de subsanar, prevista en el párrafo precedente, no invalida la facultad EDENOR de aplicar las 

penalidades, los remedios y los derechos previstos en el DOCUMENTO DE COMPRA. 

 

9.10.3. ANTICIPO FINANCIERO 

 

EDENOR podrá otorgar un anticipo financiero como estímulo para garantizar el normal desarrollo y el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el DOCUMENTO DE COMPRA. 

El Contratista deberá presentar una garantía por el monto anticipado, en la Jefatura de Seguros de EDENOR, para 

poder hacer efectivo el cobro del mencionado anticipo. 

El objeto de esta póliza es el de garantizar el buen uso del anticipo recibido por el PROVEEDOR (tomador de la 

cobertura) por parte de EDENOR, según lo estipulado en el DOCUMENTO DE COMPRA. 

La garantía se va desafectando con el avance de la obra / prestación del servicio, conforme los certificados que 

emita el PROVEEDOR y que acepte EDENOR. 

 

9.10.4. ANTICIPO POR ACOPIO DE MATERIALES 

 

EDENOR podrá otorgar un anticipo financiero en concepto de acopio de determinados materiales, como estímulo 

para garantizar el normal desarrollo y el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el DOCUMENTO DE 

COMPRA. 

El PROVEEDOR deberá presentar una garantía por el monto anticipado, en la Jefatura de Seguros de EDENOR, 

para poder hacer efectivo el cobro del mencionado anticipo. 

El objeto de esta póliza es el de garantizar que el importe que recibe el PROVEEDOR (tomador de la cobertura) sea 

aplicado para la adquisición de los materiales predeterminados y que los mismos sean destinados a la ejecución de 

las obligaciones contraídas. 

La garantía se desafecta en la medida en que el PROVEEDOR realice el acopio en obra de los materiales 

comprometidos. 

 

9.10.5. AVAL BANCARIO 

 

Para el caso de que el PROVEEDOR esté domiciliado en el exterior, el mismo deberá presentar un aval bancario 

emitido por una entidad bancaria que posea sucursal en Argentina. En forma previa a la contratación de este, el 

PROVEEDOR deberá consultar con la Jefatura de Seguros de EDENOR, los términos, las condiciones y los 

alcances de dicho requerimiento. 
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9.11. DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS DE CAUCIÓN 

 

El PROVEEDOR deberá solicitar formalmente la devolución de las garantías presentadas, al área relacionada con 

la prestación del servicio. Dicha área deberá verificar que se haya cumplimentado con todo lo establecido en el 

DOCUMENTO DE COMPRA de modo de poder avanzar con la devolución de las garantías presentadas 

oportunamente. 

Una vez aprobada la devolución por parte del área interviniente de Edenor, en los casos de servicio y a proveedores 

en los casos de Adelantos Financieros (reducción y/o cancelación), la Jefatura de Seguros confeccionará las notas 

respectivas al PROVEEDOR y se las remitirá vía correo electrónico a cada solicitante.  

Jefatura de Seguros 

 

9.12. CONDICIONES GENERALES DE SEGUROS Y DE GARANTÍAS DE CAUCIÓN 

 

a) Las pólizas requeridas al PROVEEDOR deberán ser emitidas, únicamente, por alguna de las compañías 

autorizadas por EDENOR. En el supuesto de presentar compañías aseguradoras diferentes a las indicadas, el 

PROVEEDOR deberá requerir aprobación previa a EDENOR, a través de la Jefatura de Seguros. 

 

b) Las pólizas deberán enviarse en formato Adobe Acrobat al correo electrónico seguros@edenor.com, las garantías 

de cauciones deberán enviarse en formato digital según lo indicado por la SSN con su respectiva certificación por 

escribano.  

Jefatura de Seguros c) EDENOR a través del análisis por parte de la Jefatura de Seguros, tendrá la potestad de 

aprobar o rechazar las pólizas presentadas por el PROVEEDOR. 

 

d) En todas las pólizas contratadas deberá figurar la siguiente expresión: 

“Esta póliza no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin el previo consentimiento por escrito por parte de 

EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.), mediando el correspondiente 

endoso”. 

Y las siguientes cláusulas: 

Asegurado: EDENOR 

Renuncia del Asegurador a los Beneficios de Excusión y/o División. 

Ampliación del Plazo de notificación a 30 días (Art. 8 Condición General). 

 

e) EDENOR se reserva el derecho de solicitar el cambio de compañía aseguradora sin costo adicional a su cargo, 

en los casos en que la misma presentara una situación económica y/o financiera que pudiera significar un futuro 

estado de insolvencia. 

 

mailto:seguros@edenor.com


 

  
38  

Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. (EDENOR S.A.).   
Inscripta en IGJ el 3/08/92, N° 7041, L° 111 T° A.  
Sede Social: Avda. del Libertador 6363 - C1428ARG - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

f) El PROVEEDOR deberá tomar a su cargo las franquicias y/o descubiertos establecidos en el respectivo contrato 

de seguro, que por resolución de la Superintendencia de Seguros de la Nación no puedan ser cubiertos por otro 

seguro. 

 

g) En todos los supuestos, el PROVEEDOR será responsable por todo daño ocasionado por sus dependientes, 

equipos y/o vehículos, indemnizando y manteniendo indemne a EDENOR de cualquier reclamo, incluyendo y no 

limitándose a honorarios profesionales, multas, costas, intereses, y gastos consecuentes, conforme lo previsto en 

la cláusula 24, “Mora, multas e indemnidad”, y sin que los seguros indicados anteriormente constituyan un límite a 

su responsabilidad. 

 

h) Recaudos que debe tomar el PROVEEDOR en el caso de que se produzca un siniestro: 

Informar al EDENOR de inmediato y en forma fehaciente los detalles del daño ocasionado, obligándose a 

denunciarlo a la compañía aseguradora dentro del plazo de 48 horas de ocurrencia, en virtud de las condiciones de 

contratación del seguro. 

El PROVEEDOR deberá presentar copia de la denuncia recepcionada por la compañía aseguradora. Para el caso 

de no haber cumplido con este requisito, EDENOR, sin estar obligado a ello, queda autorizado para notificar el 

siniestro a la compañía aseguradora y para efectuar todos los tramites tendientes a lograr que la compañía 

aseguradora cumpla con sus obligaciones contractuales y lo mantenga indemne de las consecuencias dañosas del 

siniestro. 

Será obligatorio para el PROVEEDOR, notificar a las compañías aseguradoras con copia a EDENOR, sobre 

cualquier cuestión o suceso que, de acuerdo con las cláusulas de las pólizas correspondientes, requiera dicha 

notificación. 

 

i) El plazo de garantía de los materiales entregados / trabajos realizados será el indicado en las especificaciones y/o 

lineamientos técnicos. En caso de que no se indicara expresamente, el mismo será de 12 (doce) meses contados a 

partir de la recepción final de los trabajos realizados. 

En caso de producirse fallas imputables al PROVEEDOR, el plazo de garantía se extenderá automáticamente por 

un período de tiempo igual al que medie desde el momento en que se comunique la falla al PROVEEDOR (según 

lo establecido en el punto 19) hasta que sea reparado por este último, a entera satisfacción de EDENOR. 

 

10. GARANTÍAS APLICABLES 

 

10.1. DE LAS OBRAS Y SERVICIOS 

 

El plazo de garantía de los trabajos será el indicado en la especificación técnica/lineamientos técnicos, o en el 

DOCUMENTO DE COMPRA. En caso de que no se indique expresamente en dichos documentos, el plazo de 

garantía de los trabajos realizados será de 12 (doce) meses, cuando se trate de cosas muebles, y de 5 (cinco) años 

cuando se trate de inmuebles, contados a partir de la recepción final de las OBRAS Y SERVICIOS. 
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En caso de producirse fallas imputables al PROVEEDOR, el plazo de garantía se extenderá automáticamente por 

un periodo de tiempo igual al que medie desde el momento en que se comunica la falla al PROVEEDOR hasta que 

sea reparado por éste a satisfacción de EDENOR. 

Toda prestación defectuosa o no ejecutada observada por EDENOR, cualquiera fuese su causa, será 

adecuadamente subsanada mediante las prestaciones que resultaren necesarias a tal efecto, las cuales se 

encontrarán a cargo del PROVEEDOR, y deberán ser ejecutadas dentro del término prescrito en la correspondiente 

solicitud de servicio, ensayo de material y/o comunicación fehaciente entre las partes. 

La obligación de subsanación prevista en el párrafo precedente será sin desmedro de la aplicación de las 

penalidades, remedios y derechos previstos en el DOCUMENTO DE COMPRA, pudiendo EDENOR (pero no 

estando obligado) ejecutar dichas tareas con su propio personal o el de terceros, lo que se hará con cargo exclusivo 

al PROVEEDOR. 

 

10.2. DE LOS MATERIALES 

 

El plazo de garantía de los materiales será el indicado en la especificación técnica y/o DOCUMENTO DE COMPRA. 

En caso de que no se indique expresamente en dicho documento, el plazo de garantía de los materiales adquiridos 

será de 12 (doce) meses, contados a partir de la recepción final de los mismos. 

En caso de producirse fallas imputables al PROVEEDOR, este se deberá asumir la totalidad de los gastos 

adicionales que EDENOR deba realizar en virtud de esta. A modo de ejemplo se incluirán: el costo de mano de obra 

por la desinstalación y reinstalación del material, gastos de transporte, y/o todo otro gasto en que se deba incurrir, 

sin perjuicio de los daños y perjuicios correspondientes. El plazo de garantía se extenderá automáticamente por un 

periodo de tiempo igual al que medie desde el momento en que se comunica de manera fehaciente, con el área que 

gestione la recepción de los materiales, la falla del PROVEEDOR hasta que sea reparada por éste a satisfacción 

de EDENOR. 

 

11. VIGENCIA Y PLAZOS 

 

11.1. VIGENCIA DEL DOCUMENTO DE COMPRA 

 

La vigencia del DOCUMENTO DE COMPRA estará determinada en cada uno de dichos documentos. Si nada se 

establece, la vigencia será de 12 meses. Vencido dicho plazo, se entenderá indefectiblemente terminado el 

DOCUMENTO DE COMPRA y el vínculo contractual entre las PARTES. 

 

11.2. PLAZOS 

 

11.2.1. EJECUCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
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Los plazos requeridos para la realización de las OBRAS Y SERVICIOS serán los indicados en el PLIEGO DE 

CONDICIONES y/o DOCUMENTO DE COMPRA, según corresponda. 

Solo podrán ser alterados parcialmente mediante una posterior enmienda convenida entre las PARTES 

 

11.2.2. ENTREGA DE MATERIALES 

 

Para el caso de la SUMINISTRO de materiales, los plazos serán los indicados en el DOCUMENTO DE COMPRA 

y/o los detallados en las correspondientes TOMA, según corresponda. 

En caso de que por causa de fuerza mayor no imputable al PROVEEDOR, éste requiera un replanteo de los plazos 

de entrega fijados, las PARTES revisarán la situación para no afectar el SUMINISTRO del material. 

 

11.2.3. CÓMPUTO DE PLAZOS 

 

Excepto que en el PLIEGO DE CONDICIONES o en el DOCUMENTO DE COMPRA se exprese lo contrario, todos 

los plazos se contarán en días corridos. Si los plazos de cumplimiento de los actos o vencimientos de las 

obligaciones se operaren en días inhábiles o feriados, el plazo respectivo se prorrogará automáticamente hasta el 

primer día hábil subsiguiente. 

 

12. DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

 

Los siguientes documentos adicionales forman parte del PLIEGO DE CONDICIONES y/o DOCUMENTO DE 

COMPRA: 

i. Código de Ética o P32 

ii. PS 27 – Normas y Procedimientos para empresas contratistas  

iii. Procedimientos Laborales: DT 26 y DT 28 

iv. PCG 404 Aplicación de multas al contratista 

v. CONDICIONES PARTICULARES 

vi. Planos, Normas, Instructivos, Especificaciones Técnicas y todos los documentos relacionados a la licitación. 

vii. Alcance técnico del PROVEEDOR. 

 

En caso de existir diferencias, lo dispuesto en estas CONDICIONES GENERALES prevalecerá sobre lo establecido 

en los documentos complementarios aquí enumerados. Los documentos complementarios tendrán el orden de 

prelación dispuesto precedentemente. 

 

13. MORA, MULTAS Y FACULTAD RESOLUTORIA 

 

Siempre que no se previera otra disposición en contrario, serán de aplicación las siguientes estipulaciones: 
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13.1. MORA 

 

Será automática la mora del PROVEEDOR ante el incumplimiento del servicio, la entrega de la obra o de los 

materiales en el plazo previsto. En tal caso, y sin perjuicio del derecho de resolver previsto en el punto 14.3 

FACULTAD RESOLUTORIA, el PROVEEDOR deberá abonar a EDENOR una suma tal cual se define en el punto 

13.2 MULTAS de estas CONDICIONES GENERALES. 

EDENOR estará facultado para compensar los montos adeudados por el PROVEEDOR en concepto de multas con 

cualquier suma que EDENOR deba abonar al PROVEEDOR y que se encontrase pendiente de pago. 

Asimismo, EDENOR podrá ejecutar la garantía prevista en la cláusula 9. Si ejecutada la garantía quedaran saldos 

impagos, EDENOR podrá reclamar al PROVEEDOR judicial o extrajudicialmente el íntegro pago de todos los 

importes adeudados. 

 

13.2. MULTAS Y SANCIONES 

 

EDENOR podrá aplicar en la etapa de certificación las sanciones efectuadas al contratista de acuerdo con el PCG-

404 Aplicación de Multas al contratista y/o lo previsto en el DOCUMENTO DE COMPRA.  

Asimismo, podrán trasladarse al PROVEEDOR las multas aplicadas a EDENOR por organismos gubernamentales 

y/o de control. 

En el supuesto que el DOCUMENTO DE COMPRA Y/O PLIEGO DE CONDICIONES no contuvieran estipuladas las 

referidas multas mencionadas precedentemente u otras sanciones y/o en el caso que un determinado supuesto de 

incumplimiento no estuviera contemplado en el mismo, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo 

del PROVEEDOR, dará derecho a EDENOR a exigir el cumplimiento de la obligación incumplida con una multa 

diaria equivalente al 0,2 % del monto comprometido en firme por cada día de atraso, la que se devengará desde la 

fecha del incumplimiento hasta el efectivo cumplimiento de la obligación, sin desmedro del ejercicio de la facultad 

resolutoria prevista en estas CONDICIONES GENERALES, y de los demás derechos que pudieran corresponder a 

EDENOR en virtud del DOCUMENTO DE COMPRA, hasta alcanzar lo siguiente: 

El tope de multa será del 20% sobre los montos detallados a continuación: 

a. Contratación única o por una prestación global o cerrada: el porcentaje se computa sobre el total del 

DOCUMENTO DE COMPRA 

b. Contratación por diferentes prestaciones particulares: el porcentaje se aplica sobre el importe de cada prestación 

particular. 

Todas las multas y cualquier suma debida por el PROVEEDOR en virtud del DOCUMENTO DE COMPRA, será 

deducible de los importes de las facturas pendientes de pagos o futuras a presentar por el PROVEEDOR. EDENOR 

podrá también deducir el importe de las multas y de toda otra suma debida por el PROVEEDOR en virtud del 

DOCUMENTO DE COMPRA, de todo crédito presente o futuro del que fuera titular el PROVEEDOR con motivo de 

cualquier DOCUMENTO DE COMPRA o relación con EDENOR, aún en el caso de cesión del crédito a un tercero, 

pudiendo en todos los casos ejecutar la garantía de DOCUMENTO DE COMPRA. 
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13.3. FACULTAD RESOLUTORIA 

 

Sin perjuicio de las multas y sanciones que pudieran ser aplicables, en caso de que el PROVEEDOR incumpliera 

una o varias de las obligaciones a su cargo, EDENOR podrá exigir su cumplimiento por algún medio fehaciente 

según los casos definidos en los puntos subsiguientes, y llegado el caso resolver la relación contractual en las 

condiciones aquí descriptas: 

 

13.3.1. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

 

El PROVEEDOR no será pasible de multas en los casos en que la imposibilidad de terminar los trabajos o entregar 

los materiales en el plazo estipulado obedezca a causas que configuren caso fortuito fuerza mayor, con los alcances 

previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación, no considerándose con tal alcance los obstáculos que hicieran 

más difícil u onerosos su cumplimiento. 

Producida alguna de dichas causales, y dentro de las 48 horas subsiguientes el PROVEEDOR deberá notificar su 

ocurrencia a EDENOR por escrito, especificando sus causas y precisando sus consecuencias sobre los plazos 

convenidos. 

Vencido dicho plazo sin haber notificado a EDENOR, el PROVEEDOR será pasible de las multas estipuladas en el 

PLIEGO DE CONDICIONES y/o DOCUMENTO DE COMPRA y caducará su derecho a alegar tanto el caso fortuito 

como la fuerza mayor. 

 

13.3.2. SIN CAUSA 

 

EDENOR podrá resolver el DOCUMENTO DE COMPRA sin causa en cualquier momento de su vigencia sin que 

ello genere derecho a indemnización ni compensación de ninguna naturaleza a favor del PROVEEDOR, debiendo 

notificarle tal circunstancia con al menos 30 (treinta) días corridos de anticipación a la fecha de la efectiva 

terminación, si la vigencia del DOCUMENTO DE COMPRA es menor a 2 años, y 60 (sesenta) días corridos de 

anticipación a la fecha de efectiva terminación, si la vigencia del DOCUMENTO DE COMPRA es mayor a 2 años, 

renunciando el PROVEEDOR a solicitar en sede administrativa y/o judicial: compensación, devolución, 

indemnización, contribución, resarcimiento, daño emergente, lucro cesante, o cualquier otro concepto resarcitorio. 

 

13.3.3. CON CAUSA 

 

EDENOR podrá resolver la terminación del DOCUMENTO DE COMPRA por culpa del PROVEEDOR en caso de 

que éste no subsane el incumplimiento que le fuera imputado dentro del plazo de 10 (diez) días corridos de su 

notificación, sin perjuicio de ello EDENOR podrá reclamar los daños y perjuicios que pudieren corresponder 

resultantes de dicho incumplimiento, no teniendo el PROVEEDOR derecho alguno a solicitar en sede administrativa 

y/o judicial: compensación, devolución, indemnización, contribución, resarcimiento, daño emergente, lucro cesante, 

o cualquier otro concepto resarcitorio y/o punitivo. 
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El pedido de la propia quiebra del PROVEEDOR o la solicitud de esta por un tercero, y que no sea levantada en la 

primera oportunidad procesal correspondiente, o la presentación espontánea y/o pedido de concurso preventivo 

constituyen causal de resolución del vínculo en los términos del párrafo precedente, a exclusivo juicio de EDENOR. 

El PROVEEDOR se obliga a comunicar a EDENOR su decisión de presentarse judicialmente en concurso de 

acreedores, o de solicitar la propia quiebra, con una anticipación de 10 (diez) días hábiles al hecho. 

EDENOR podrá resolver el DOCUMENTO DE COMPRA en cualquier momento de su vigencia sin que ello genere 

derecho a indemnización, ni compensación de ninguna naturaleza a favor del PROVEEDOR, si es que: 

a) EDENOR fuera citado a comparecer en proceso judicial y/o administrativo y/o cualquier otro relacionado directa 

o indirectamente con un incumplimiento del PROVEEDOR y/o cualquier tercero por el cual el PROVEEDOR deba 

responder. 

Ello siempre que se pudieren afectar los intereses de EDENOR y/o lo hicieren incurrir en algún gasto u erogación. 

b) Se vulneran las políticas y normas internas de EDENOR, listadas como documentos complementarios en estas 

CONDICIONES GENERALES, las cuales son de cumplimiento obligatorio para el PROVEEDOR. Ello, en virtud de 

que el PROVEEDOR ha tomado conocimiento de estas, las ha analizado y comprendido, y ha prestado su 

conformidad a las mismas, siendo documentos integrantes de la contratación. 

 

14. DAÑOS Y PERJUICIOS 

 

Queda expresamente aclarado que la imposición de multas y/o cualquiera otra sanción determinada en el 

DOCUMENTO DE COMPRA y/o en estas CONDICIONES GENERALES, no excluye en absoluto la posibilidad de 

EDENOR de reclamar por los eventuales daños y perjuicios que haya sufrido con motivo del incumplimiento de lo 

acordado y/o derivado de cualquier incumplimiento al DOCUMENTO DE COMPRA. 

 

15. JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE. DOMICILIO DE LAS PARTES 

 

Las presentes CONDICIONES GENERALES, el DOCUMENTO DE COMPRA y todos los documentos 

complementarios se regirá por las leyes de la República Argentina. 

Por cualquier divergencia en cuanto a la aplicación o interpretación de estos, las Partes se someten a los tribunales 

nacionales de primera instancia en lo comercial con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con expresa 

renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. 

Las PARTES constituirán domicilios legales especiales en los lugares denunciados en el encabezado del 

DOCUMENTO DE COMPRA, donde serán válidas todas las notificaciones que entre ellas se cursen 

recíprocamente. 

 

16. PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

Todos los derechos de propiedad intelectual relacionados con las OBRAS Y SERVICIOS son y seguirán siendo de 

propiedad exclusiva de EDENOR o sus licenciatarios y/o afiliadas y/o fabricantes, según sea el caso, ya sea que se 
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hayan reconocido específicamente o perfeccionado o no bajo las leyes de la República Argentina. El PROVEEDOR 

no deberá emprender ninguna acción legal que ponga en riesgo los derechos de propiedad intelectual exclusiva de 

EDENOR y/o sus licenciatarios y/o los fabricantes, ni adquirir de manera alguna cualquiera de dichos derechos. 

El PROVEEDOR no deberá registrar, directa o indirectamente, ninguna marca comercial, marca de servicio, nombre 

comercial, derecho de autor, nombre de empresa u otro derecho de propiedad exclusiva o comercial que sea idéntico 

o confusamente similar a los derechos de propiedad intelectual de EDENOR o que sean traducciones de estas al 

(los) idioma(s) hablado(s) dentro del territorio de la República Argentina. 

 

17. DATOS PERSONALES 

 

EDENOR tiene una política de privacidad adecuada a la normativa vigente en materia de protección de datos 

personales, en especial a la Ley de Protección de Datos Personales (Ley N°25.326). En consecuencia, el 

PROVEEDOR deberá también ajustar su accionar a dicha política, la que declara conocer. En cualquier caso, las 

PARTES deberán garantizar el ejercicio de los derechos de los titulares de los datos personales, informar la finalidad 

específica para la que recogen los datos personales y tomar las medidas de seguridad necesarias para preservar 

la base de datos personales que generen. 

 

18. CONFIDENCIALIDAD 

 

Cada PARTE preservará indefinidamente como confidencial la información de la contraparte a la que pudiera 

acceder en virtud de la vinculación entre las mismas, como ser información de know-how, políticas comerciales y 

cualquier otra clase de información y/o documentación, cualquiera sea su soporte, que las PARTES puedan 

intercambiar en relación con estas CONDICIONES GENERALES y/o el DOCUMENTO DE COMPRA (“Información 

Confidencial”). 

Toda Información Confidencial revelada continuará siendo de propiedad de la PARTE que la revele. La PARTE 

destinataria de la Información Confidencial se compromete a no reproducirla, transformarla ni, en general, usarla de 

manera distinta a la que sea precisa para el desarrollo de las tareas y servicios estipulados en el presente. 

Las PARTES se obligan a no divulgar la Información Confidencial a otra persona, física o jurídica, ni a usarla en 

beneficio propio excepto lo dispuesto en estas CONDICIONES GENERALES y adoptarán el mismo grado de celo, 

cuidado y responsabilidad que adopten respecto de su propia información a fin de evitar la publicación o divulgación 

de la Información Confidencial. 

Las PARTES mantendrán absoluta reserva sobre la Información Confidencial, dentro del marco legal permitido. En 

el caso de que alguna de las PARTES tomara conocimiento de que la información Confidencial recibida por algún 

motivo haya dejado de ser confidencial, dará inmediato aviso fehaciente a la otra PARTE para que tome las medidas 

necesarias. 

Las obligaciones de confidencialidad contempladas en la presente no tendrán efecto con relación a toda o parte de 

la Información Confidencial, cuando dicha Información: (i) sea de público conocimiento al momento en que la otra 

PARTE la reciba o le sea conocida; (ii) haya sido conocida públicamente sin culpa de la otra PARTE; (iii) haya sido 
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desarrollada por el que recibe la información con anterioridad a la recepción de la misma; (iv) le sea requerida a 

cualquiera de las PARTES por ley, regulación disposición o sentencias de un tribunal u órgano de gobierno 

competente, en cuyo caso la parte que revela la información deberá cooperar con la otra parte para intentar limitar 

tal revelación aplicando métodos permitidos por la ley. 

Las PARTES se comprometen a limitar el acceso a la Información Confidencial a aquellas personas que resulte 

estrictamente necesario, ya sea que se trate de sus empleados, funcionarios, directivos o terceros, debiendo todos 

ellos obligarse a respetar los términos de la presente. Las PARTES serán plenamente responsable por la revelación 

o uso no autorizados de la Información Confidencial por sus empleados, agentes, subcontratistas y/o afiliadas. 

Las PARTES acuerdan expresamente que la PARTE receptora de Información Confidencial será responsable de 

cualquier pérdida, robo, hurto y/o cualquier otro hecho  que acarree como consecuencia la divulgación a terceros 

de dicha información, como así también por cualquier revelación no autorizada expresamente por la parte 

reveladora, en forma previa y por escrito, realizada por cualquier persona, incluyendo, sin carácter limitativo, a 

empleados, funcionarios, agentes o asesores de la parte receptora. 

El incumplimiento de cualquiera de las PARTES a las disposiciones de la presente cláusula dará derecho a la PARTE 

afectada a solicitar las medidas cautelares o precautorias necesarias para detener la conducta de la PARTE 

incumplidora, como así también a reclamar por los daños y perjuicios causados. 

 

19. FIRMA ELECTRÓNICA 

 

En los acuerdos que el PROVEEDOR celebre con EDENOR, la firma electrónica se asemeja a la firma digital o 

manuscrita por ende cuenta con la misma validez que éstas y con la presunción de autoría del art. 7° de la Ley N° 

25.506. 

 

 


